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INTRODVCCIÓN 

l.os procedimientos Ejecutivos Mercantiles en el Derecho 

Mexicano. han sido regulados hasta Ja fecha a través del Código de 

Contercio de 1 889. la cual desde su creación le han sido necesarias la 

supletoriedad en la mayoría de actos procesales al Código de 

Procedimientos Civiles. sin atender a conceptos de vital intponancia Jos 

cuales urgen actualizar de acuerdo a las necesidades que intperan en el 

proceso ejecutivo. 

Nuestro procedimiento adolece de ntuchos puntos. Jos cuales con 

una rcfomta de tondo y de acuerdo a las modemas prácticas comerciales 

nos dará una ley ÍUfldamental que reúna en un todo, Jos criterios 

necesarios para la integración de un ordenamiento jurídico que implique 

toda la gama compleja a seguir de este proceso,. ya que, el mismo, esta 

distribuido en diversas leyes, como en el caso de Ja Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que contienen en si, la esencia de los 

títulos de crédito que hay que interpretarlos para su aplicación en el 

proceso mercantil, así como en el caso del Código Civil que contiene en 

forma supletoria.. Ja institución de )as obligncioncs entre deudor y 

acreedor, y el Código de procedimientos Civiles, que contienen la fom1a 

supletoria de aplicar el procedimiento como el caso del remate de bienes 

en1bargados. Así como la aplicación de las medidas de apremio para el 

caso de desacato al mandamiento judicial. 
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El Código de Comercio vigente, equipara por igual al Código de 

procedimientos Civiles y al Código Civil, siendo esto, que tienen 

objetivos diferentes. ya que uno debe controlar los actos derivados de.I 

comercio y los siguientes a las actividades civiles entre ciudadanos. 

Nos encontramos que al Código de Comercio. desde su creación 

se le han venido desglosando detenninadas materias, dejándolo 

insuficiente para su aplicación al proceso ejecutivo mercantil, requiriendo 

por Jo tanto una actualización de acuerdo a nuestro medio y desarrollo 

económico comercial. Así como dejar implícito las figuras jurídicas de los 

títulos de crédito que contiene la misma Ley General de títulos y 

Operaciones de Créditos y sus características importantisin1as como son 

la lncoiporación, Ja Legitimación, Ja Literalidad y la Autonomia para que 

se contenga que estos títulos lleven aparejada ejecución9 incluyendo las 

condiciones mismas de los títulos que sean ciertos fiquidos y exigibles. 

El presente trabajo Jo hemos elaborado en razón de la inquietud 

que existe de considerar que dada Ja gran cantidad de asuntos ejecutivos 

mercantiles que día con día se ventilan en los dif"erentcs juzgados del 

Distrito Federal9 por el gran auge que ha tenido la utilización de Jos 

dif"erentcs títulos de crédito para cumplir con una obligación9 o garantizar 

el pago de Ja n1isma buscando determinar que dados los criterios 

dif'erentes empleados por el juzgador al aplicar las diferentes medidas de 
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apremio para hacer cumplir sus determinaciones, provocan que en la 

vida jurídica actual se de lo que consideré "Las Iniquidad Procesal del 

Auto de Exequendo en el Juicio Ejecutivo Mercantir•. 

En cuanto a las Refonnas publicadas en el "Diario Oficial" de la 

Federación de fecha 24 de mayo de 1996. en relación al Código de 

Procedimientos Civiles. al Código de Comercio y a la Ley General 

de Titulo y Operaciones de Crédito. estas fueron tocadas en su aspecto 

m~~lar en cuanto a lo que dispone en el Código Respectivo antes y 

después de Ja Refonna. con la finalidad que se tuvieran los dos 

aspectos juridicos, ya que en esencia es lo mismo en su aspecto fonnal. 

siendo reformas que buscan agilizar el proceso para la pronta impartición 

de justicia. 

·'-'-~""'-".u. __ ... _,,,, .. _____ ~-------



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES BISTORICOS DE L4S E.JECVCIONES. 

A. Enlloma. 
•· EnMfúco. 

6 



7 
Los ante.:edCID.tes y origenes de nuestra legislación Mexicana .. 

acerca de las ejecuciones en aenera~ las encontramos en el Derecho 

Romano., mismo que en la época ftoreciente de los Romanos tuvieron un 

gran auae que ha .. nuestros días la mayoría de las normas se asemejan 

con las de aquel derecho., y al caso .. bsecuente que nos ocupa y que es, 

precisamente a la realización de una ejecución.. concretando,. a la 

ejecución de una de las panes (acreedor) para con otra denominada 

(deudor) y que estii enc•minada a garuitizar un derecho. 

En éste conte:Kto tratarémos de relatar antecedentes históricos 

dentro del derecho romano y que con el paso de los años. evoluciona -

hasta nuestros días; tratando de dar una noción general de lo que era una 

ejecución en aquel entonces dentro del derecho romano., y lo que es en la 

actualidad dentro de nuestro Derecho Positivo Mexicano. 

A).- EPOCA ROMANA. 

En Roma existieron tres periodos que comprenden su historia 

política .. a dichos periodos les corresponde un sistema procesal diferente 

que son: La de la Le.Bis Actionis.. la del Proceso Formulario y por último,. 

la del Proceso Extraordinario. 

Según datos históricos al respecto.. encontramos que Ronia fiae 

fundada aproximadamente el 21 de abril del año 753 antes de nuestra era. 

y dentro del primer periodo de gobiemo que era Monárquico rigió el 

sistema procesal llamado de las "LEGIS ACTIONts••. Como en esta 

primera etapa se desconocía el principio de la separación de los poderes., 

la función judicial era ejercitada por el senado y el Rey .. que era a la vez 



• sumo Pontífice y jete militar y cuando los litigios se multiplicaban, 

delegaba IWI funciones generabnalte en los Senadores que actuaban en su 

nomlwe. 

Fue evolucionaado p0<:0 a p0<:0 el proce., dentro del detecho 

romaao .. nao ca virtud de que la re18cióu deudor-•creedor exisaió siempre 

en todoa los pueblos. encuadrándose en este aapecto el débito y la 

......,oasabilidad; petO en las primeras comunidades no se vio a la 

oblipcióa como una relación jurídica que llevase aparejada una 

reaponsabilidad. Por esto file necesario que a la causa que originara la -

oblisación se alladiese un nuevo acto jurídico que fundan-.tara y 

especificara la re1ponsabilidad para el caso de incumplimiento. De esta 

forma el Estado dio consiatencia legal a la reiación, sancionándola como 

ua.a •cción que rocayó sobre los bienes del deudor y en c•so de no existir 

estos, surgió la autofianza mi que el deudor se constituía en rehén. 

A través de la evolución del derecho romano. surge el periodo 

fundamental para nuestros tiempos. el de la creación de la LEV DE LAS 

DOCE TA•LAS, que se creó en el afto 304 de la República en Roma, 

por la necesidad de un ordenamiento pW"O que conjuga acciones, 

obligaciones y furmulismos, siendo tal su magnitud e importancia, que es 

el fimdamento de nuestro derecho actual y es en este conjunto de orde

naoúentos donde encontramos las primeras ideas sobre la ejecución, es 

especial,. la tabla 111 que trata de la c:jecución de juicio contra los deudores 

insolventes y en ia que se instituye la MMANUS IN.JECTIO", que es el 

procedimiento contl"8 el deudor para obtener la realización del derecho del 

acreedor. Es ésta. la primera referencia en que encontramos una actividad 

del acreedor y mediante este procedimiento se forzaba al reconocinlÍento 
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de un "'6dilo CODÚlldoae con 30 día• pan el p•go del mismo, siendo que 

en .,..., <:ODtrario ae ejercilalNI i. "MANUS IN.JECTIO". 

u obliaac:ióa por i. CU81 me orisin•b• la .. MANVS IN.JECTIO", 

me <:ODoc:ió c:oa el nombre de .. NEXVM". siendo e-. la princip .. rel8cióa 

pmn c:onuatu, C8usándome i. filen.a por i. cu•I ae origin8b• el 

cumplimimato de los p~o• contratos - el derecho romamo. 

sipi&6odoae dicl>8 figura en WI c:on11CDtimiento c:oaporal sobre i. persoD8 

del oblig8do bast• la satlldilcción del crédito, creándoae un estado de 

esci.vitud; el deudor pocbú librusc llUIDinúarando un .. VINDEX" que 

era un tercero que tomaba como •Yo el •amto, este debla aer solvente y 

su IDÚiiÓD file la de asegurar la c:omparec:a1ci8 del denundado pan el día 

fijado. 

La .. LEV V ALLIA" filvoreció a los acreedores pobres y se 

extendió a los casos de la .. MANVS IN.Jl:CTIO PRO.JUDICATIO" 

siendo la regl8 más suave de I• "MANVS IN.JECTIO" pun, y el deudor 

poW. recb&zar person•lmeote el •t•que del •creedor sin recurrir .. 

VINDEX, provocando el procellO y UD8 vez producido éste se condenaba 

al doble pago o a la absolución. 

L8 .. LEV POETELIA PAPIRIA", intervino en fiavor de los 

"NEXVM DEUDORES" liberándolos de la esclavitud 

coqirooxtiéndose los bienes del deudor y no al deudor mismo como 

esclavo o con su propia vida. 

C.. "PIGNORIS CAPIO" consistió en que el acreedor tomaba 

bienes en garantía para forzar al deudor al pago de la deuda, El maestro 
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EVGENI: PETO". scftala que .. e•e procedimiento fue e><eepc:ional y 

poco contemplado en las leyes y la coscumbre. aplicándose como ~lo. 

el beneficio del soldado contra los que dülribuian el .,eldo y otro C!iemplo 

fue para el cumplimiento del Cnidito Fiscal La obqación fue personal y 

privilegiada en que el praetor no iatel'VelÚa directamente a raíz de que 

carecía ele una ac:ción directa sobre los bienes del deudor~~. (I>.-

La .. LEV A€•VTIA" redujo el uso de la '"LEGIS ACTIONIS" 

(fürmulas sacramentales) para dar vista al sistema formulario (forma 

escrita) siendo el medio de introducción del .. .JUS HONORARIUM" 

que tranúonnó al .. .JUS CIVILE" en escritos de prueba para mayor 

análiSÜi de la realidadjuridica. 

La '"MISSIO IN POSSESSIONIEM" era la ejecución palrimonial 

en donde el acreedor si entraba en posesión de los bienes del deudor a fin 

de que los perjuicios ocasionados se cobraran con los mismos por orden 

judicial hasta satisf'acer su crédito, con 01ayores resultados en caso de 

.. FV.JITIVUS". El ocultamiento y la cesión de los bienes ef'c:ctuada por el 

deudor, imposibilitaba el procedimiento y el .. PRAl:TOR" resolvia 

concediendo una garantía con los bienes restantes Cormando una prenda 

judicial en favor del acreedor y creando un medio de coacción a la 

voluntad del deudor. 

El acreedor oo podía accionar directamente contra Jos bienes del 

deudor y debía depender de la voluntad de éste para satisfacer su crédito. 

et).· Petit. Eugene. Tratado Elemental del Derecho Romano. Tr:iducc1ón de José 
FerJlández Go11.z.oil.ez. 
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La prenda recaú sobre todo el p•t"-io porque el total de -

bienea repreaentü• u per-..uci.d ecoaómitoa de .u deudor. en vútud del 

daecbo del "l'RAETO&". •clquirim un derecho de custodüa, de 

•dmiaislrac.ióa y copropiedad sin interés de otro acreedor. pero la 

propiedmd no p.....U. Al cuicter de r.l 

El desapoderamieato y u "ACCION PAULIANA" que fue esr. 
úJtim.m uua a~ón de los acreedores para hacer rescindir los actos que 

hubiere realizado fraudulentamente el deudor en petjuicio del crédito. eran 

garantía suficiente para el acreedor en espera de que se realizara su re111J1te 

de los bienes del insolvente cuyos productos se P•B•ban al acreedor. 

Eo u "PIGNUS PllAETORVM". se constituyó lüpoteca sobre 

los bienes del deudor pua sanntiDr el p•so al acreedor. esro p.arte del 

principio de que todas las cosas susceptibles de vent• podían ser 

bipotecadms y bastab• el acuerdo de us panes Dam.ado "PACTO" pna 

consrituirse el derecho re11I ele bipotec•. 

En i. "80NORUM VENDITIO" Y11 no se usó la •prebeosión 

corporal del deudor. sino su p•trimonio p•r• el cumplimiento de la 

obli88CÍÓD. 

La ejecución de los bienes del deudor. se encuentra instituida en el 

derecho pretoriano y en donde con esta institución nace históricamente el 

derecho de embargo (año 628 de Roma>. Este procedimiento ejecutivo 

significó la traosf'orm.ción de la acción sobre los bienes del deudor, sin 

importar la solvencia, y se aplicó en los casos de seetencia,. conf'esión, 

fusa o •usencim del deudor. 
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La problem6tica filllclamental era cuando el deudor se elCOlldía y 

el proceso aec:e9Ílaba de .. c:omparec:cncia. 

Tanto ea et proceso o periodo de la .. LEGIS ACTIONIS" como 

ea el .. 'FormuJario .... tenia que aer un proceso generali7.ado que abarcara 

todos los bienes del deudor y por ausencia.. al no poder determinar su 

insolvencia .. nace t. necesidad del remate de éstos para cubrir al acreedor 

su pago. 

Este proc:edimieato se extendió al acreedor de plazo vencido, y si 

hubiera además otros acreedores del mismo deudor .. se les convocaba por 

avisos fijados ea el forum. .., despo&ela al deudor de sus bienes, 

rematándose los mimnos y se consideraba al deudor mueno. abriéndose su 

sucesión. ea la que el acreedor o acreedorea. desipabaa a un magúlrado, 

el cual adjudicaba el patrimonio al sucesor o ... ONORVM EMPTAR". 

ao pudiendo ser onerosa porque el sucesor sólo respondí& ante el 

acreedor con el valor de los bienes. Si los bienes no cubrían la totalidad 

del adeudo. entonces el deudor cala en prisión. aplicándose la pena 

máxima si actuó de mala fe, asi la ... ONORUM VENDITIO" exigía 

tocias las deudas y el patrimonio del deudor. 

En la .. CIESSIO BONORUl\I". la cesión de los bienes era en 

forma voluntaria evitándose la persecución del deudor (infamante) y 

protegía a lo& deudores de buena fe. 
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De áta forma • .-a .... loa bicaea y lle papba al acreedor a 

pro....ca. Eaa cesión producia la extinción de lo que no se llegase a 

cubrir. salvo que llegase a adquirir el deudor bienes de gran valor. 

La "PIGNVS IN CAUSA .JVDICATI CAPTVM" e•ableció la 

acción directa aobre los bienea del deudor y con ella el principio de que 

roda preaacióo puede sat.Wacene con equivaJeacia en dinero. Era una 

'!iecución puramente judicial sin inte.-vención del deudor como persona y 

vohmtad. En ella se establece un derecho de pref"erencia que tendrá el 

acreedor embargante de fijar los bienes a embargar y si el deudor no 

pagaba, .se vendían estos por orden judicial y se cubría con su producto el 

crédito del demandante (la institución preponderante fue el luris Civiles de 

Justiniano. Antonio Pío e•ableció dos meses de plazo deade el 

emplaumi-o ba- la venta). 

La "MO&TVRRJS" permitía al deudor retrasar el cwnpUmiento 

de la obligación hasta el v-cimiento del plazo otorgado por el acreedor. 

Su finalidad fue el hl>ramiento de Jos rigores de la ley que aplicaba el 

acreedor sobre el deudor. 
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B).- DERECHO MEXICANO 

ANTECEDENTES RISTORICOS DEL DERECHO MERCANTIL 

MEXICANO. 

1.- JUSTICIA AZTECA. 

En el México Prehispánico. Jos Aztecas f'onnaron wia gran 

civilización con un régimen político-económico peñcctatneute definido y 

estable. el cual con Ja llegada de los españoles, fue influenciado y 

posteriormente ex"tinguido con el triwllo español sobre Tenochtitlcin. 

Anteriormente a la conquista, existió una organización jurídica

comercial altamente avanzada ya que el con1crcio se extendió por 

Mesoamérica. siendo los Pochtecas la clase proibsional del comercio 

azteca. quienes en grupo recorrían todo el in1perio. 

El comercio azteca se dividió en local y íoráneo y e;:J primero íue el 

más in1ponante y con gran variedad de productos, puesto que 

Tenochtitlán era el centro de mayor importancia comercial ya que fue Ja 

sede del gran imperio y se concentraban Jos tributos de Jos pueblos 

son1ctidos, esos productos se comercializaban a través del 

••TfANQUISTLln donde existía un altar dedicado al Dios del n1ercado 

"Y ACATECUTLI ... 

En general la transacción comercial en estos mercados consistió en 

la compraventa. trueque~ préstamo o mutuo (con o sin intereses); 

comodato~ depósito en garantía o prenda y venta a plazos. 
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El "POCHTECATLAHTOCAN- fue el tribunal mercantil 

azteca y se constituyó por la dirección de dos jef'es, el administrador o 

Pochteca Tiaitotac y el ejecutivo o Acxotécat~ siendo competente este 

Tribunal aún en materia penal. pero necesariamente tenía que ser 

comerciante el acusado. 

La vigilancia de los mercados estuvo a cargo de los 

.. TIANQUISPANTLAYACAQUE .. o con1isarios encargados tanto de 

precios como de toda relación concentiente al '"TIANQUISTLI"\ el 

tribunal tenía su Tecpan o Palacio, en el cual, doce jueces juzgaban las 

disputas determinando así las faltas y sanciones para cada caso <:2J.-

Los pueblos y sitios de con1ercio se encontraban ubicados 

geográficamente sobre costas o cercanas a rios, a través de todo el 

imperio y en cuanto a su controljuridico, gozaban de cierta independencia 

política que pennitía garantizar un tráfico imparcial; teniendo así el 

comercio con otros pueblos poderosos y evitar conflictos. 

Las normas que aplicaban estos tribunales se distinguen por su 

fuente C0!!!.1:umbrista., y al conjunto de estas normas las denominamos 

De.-echo Mea·cantil Meshicatl o Azteca. 

Estas normas fueron originadas a través de las indicaciones y 

ó.-deoes de los Pochtecas y se plasmaron en colecciones de jeroglíficos y 

códices. 

C2>.· Zamora. Pierce Jesús. Derecho Procesal Mercantil. Ed. Cárdenas Editor y 
Distribuidor. México 1983, p. t 2. 
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Asimismo, el 111aestro José Becerra Bautista, manifiesta que 6 "1a 

¡_ 
i 

palabra justicia en el idioma azteca era 

.. TLA,'\IELAHUACACHIJ\IALIZTLI" derivada del tlamelabua ir 

derecho a alguna pane de donde aquel vocablo significaba enderezar lo 

torcidoº. CJJ.· 

A la cabeza de la adminjstración de justicia estaba eJ Rey; después 

de este seguía el ºCillUACOATL••. especie de doble del monarca. Sus 

Cunciones eran. entre ouas. administrar justicia y sus Sentencias no 

admitían apelación ni ante el mismo Rey. No solo en Tenochtitlán, siuo en 

todas fas cabeceras de provincias imponanres había un Cibuacoad. 

Además. en las causas civiles, había un Tlacalecad. que inr:egraba 

un tribunal con otros dos ayudante~ auxiliados por un teniente cada uno. 

En cada barrio o CafpuUi había cieno número de 

Centecdapiques, que hacían las veces de Jueces de Paz en los asuntos de 

mínima imponancia. 

Para los deudores morosos había una cárcel llamada 

.. TEJLPILOYAN" .. y el procedimiento se iniciaba con una f'onna de 

demanda -Tetlaitlaniliztli-, de la que dimanaba la cita-Tem•natilisdi-, 

librada por el MTecLli", y notificada por el TequiLlatoqui_ 

El juicio siempre era oral, la prueba principal era la de testigos y la 

contCsión era decisiva. Pronunciada la Sentencia~ (dazolequiJizdi), las 

PL· Becerra Bautista José.- EJ Proceso Civil en MCxico. Ed1t. Porri1a S. A.- f\.fC"<icO 
1992. p. 265. 
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partes que perdían el juicio se ven coaccionados por medio de la presión 

por deudas. En los negocios de importancia el "CUAHNOXTL". uno de 

los jueces del tribunal de Tiacatecad, era el ejecutor del faUo. 

En la justicia ~eca, los procedimientos eran rápidos, carentes de 

tecnicismo, con def"ensa limitada. grande el arbitrio judicial y cruelísin1as 

las penas, pues en materia mercantil, el tribunal que residía en el mercado 

y decidía SUI11ariamente las düerencias que surgían en las transacciones 

mercantiles. poWan imponer como pena. la muerte que ejecutaban en el 

acto. 

2.- LEGISLACION COLONIAL 

Con Ja llegada de Cortéz. desaparece Ja antigua organización del 

gobierno Azteca, levantándose sobre sus minas la Colonia de Ja Nueva 

España y con esto, desaparecen tanto los sacerdotes Teopisquis (quienes 

guardaban todos los conocimientos históricos, mitológicos, astronómicos 

y jurídicos,. en escritos pintura) como todo elemento de civilización 

indígena. 

El Rey de España.. nombra Virreyes al mando de las nuevas 

colonias y audiencias para el control politico-juridico,. mismas que estaban 

compuestas de cinco oidores. luego se crearla el Consejo de Indias. 
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ffemáo Conéz,. formó los Ayuntamientos que funcionaban en 

forma municipal, extendiéndose por toda la Nueva Espada. Para la 

'\-igilancia desde Espaila .. el Rey nombró visitadores y .Jueces de residencia, 

Nace en España en el año 1503, Ja casa de Contratación de Sevilla 

para salvaguardar los intereses de los reyes católicos en la Nueva España 

y su .función fue dirigida especialmente al control del comercio basta el 

año de J S43, en que se crea un Consulado independiente denominado 

"L• Vniversidad de Cargadores de Indias", la cual conoció de 

operaciones comerciales en América. Esta clase de comerciantes .fue la 

que f"ormó el Consulado y Ja Universidad mencionada, misma a la que el 

Rey otorgó Cacultades para crear DOlTWIS de carácter mercantil llamadas 

Ordenanzas. 

En el año l S70. el Rey Felipe U, mandó recopilar las Ordenanzas 

creadas por los Consulados. Casas y Universidades, panicuJarmente a Ja 

Nueva España. e•>.-

La casa de contratación de Sevilla duró tres siglos, a consecuencia 

de tener monopolizado el comercio, y hasta 1790 pierde totalmente su 

poder. 

El Consulado de México se constituyó el 1 S de Junio de l S82, con 

supletoriedad de las Ordenanzas de los Consulados de Sevilla, Burgos y 

Bilbao. L. cédula real, entre otras facultades ref'erente a pleitos y actos de 

comercio, especificó que tendria comperencia para conocer de asuntos de 

comercio. 

<•J-· Castellanos Ruiz Oregorio.- Compendio Histórico Sobre las Fuentes del Derecho. 
EdiL Parrúa.. s. A.- MéJ(iCO 1983. p. 14 
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·~ 1604,, el consulado de México promulgó sus propias 

Ordenanz.as que con el título Ordenanzas del Consulado de México. 

Universidad de Mercaderes de la Nueva España,, fueron aprobadas por el 

Rey Felipe U y su jurisdicción abarcó: La Nueva España,, La Nueva 

Galicia,, La Nueva Viscaya,, Vucatán y Soconuscoº.c.s>.-

uEn el año 1743 se creó et Consulado de Guatemala,, restándole 

jurisdicción al de México"". c6>.-

La legislación Española tiene influencia directa en el progreso del 

Derecho Ejecutivo,, a través del Fuero Juzgo; el cual conserva 

reminiscencias del Derecho Romano, admitiendo todavía la esclavitud por 

deudas; el fuero viejo a su vez, contempla la prisión por deuda para el 

insolvente y el fuero real, la prisión para el insolvente mientras se procedía 

a la venta de sus bienes. 

El Consulado de México estaba constituido por un Prior, dos 

Cónsules y Cinco Diputados, elegidos por los comerciantes de la Ciudad 

de México, de entre ellos mismos. Los miembros del Consulado servían 

en forma gratuita durante dos añ.os, sin poder ser reelectos hasta pasados 

otros dos años; tenía además el escribano, el Procurador, el alguacil, el 

solicitador .. un ponero, y un asesor letrado; después fueron dos los 

asesores, y además podía nombrar un representante en la cone o en donde 

le pareciera para atender sus negocios. 

U>-- Zamora. Piercc JesUs.- Op. Cit. p. 14 
<•>-- Cervantes. Ahumada Raúl.- Derecho Mercantil. Ed. Herrer-o, S. A. México 1994. 

p. 16 
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La primera y más importante función del Consulado, desde el 

punto de vista de1 proceso mercantil, era la de servir de tribuna de 

comercio competente para conocer de todos los litigios surgidos entre Jos 

comerciantes matriculados. 

El procedimiento ante el Consulado era SUDU1rio, de preferencia 

verbal y conciliatorio, otorgaba a los Consulados unplias f"acuJtades para 

hacerse pruebas y para valorarlas~ reducía los incidentes y los recursos y 

prohibía a las panes que se asistieran de Abogados, como ~'lo demuestra 

la edición de las Ordenanzas de Bilbao destinadas a su aplicación en 

México". <7).-

Las Ordenanzas de Bilbao de 173 7, entran como el prin:ter Código 

Mercantil que existió en México y a consecuencia de ellas se creo el 

Consulado de Veracruz para lograr un control de comercio hacia España, 

por la gran importancia de esa ruta maritima. 

El reglamento del Real Tribunal del Consulado de México, del 

21 de agosto de 1806, es considerado como un verdadero Código 

Procesal y Mercantil que comprende en sus 38 artículos la jurisdicción; 

substanciación de negocios en vía ordinaria; en vía ejecutiva y del real 

Tribunal de Alzada. Este ordenamiento, sujetó a todos los comerciantes 

sin poder interponer privilegios o fuero militar. 

~,.. Jesús Zamora Pierce.- Op. Cit. p. 17 
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3.- LEGISLACION DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Concluída la Independencia. continuó vigente el derecho de la 

Colonia. aunque poco a poco se modificó y no es sino basta el año 1884 

cuando i.s Ordenanzas de Bilbao dejan de tener aplicación. 

Por decreto del 16 de Octubre de 1824, se suprimen los 

Consulados y se entrega la jurisdicción mercantil a los jueces de letras. 

mismos que tenían que ser asesorados por comerciantes. 

En el allo de 1829, en Espalla surge el primer Códígo de 

Comercio Espallol, obra de Don PEDRO SAINZ DE ANDINO. quíen se 

basó en la legislación Francesa de lg07. El artículo 1035 de éste Códígo 

estableció la pérdída para el deudor. de sus bienes, pero siguíó 

contemplando la prisión por deudas. 

Por decreto del 15 de Noviembre de 1841, de Antonio López de 

Santa Anna.. se establecieron las bases orgánicas para restablecer los 

Tribunales Mercantile~ quedando la labor de desarrollo del comercio a 

cargo de las juntas de Comento creadas por el Primer Magistrado, 

determinándose que para ser miembro de esos organismos se requeria ser 

comerciante matricul3do con negociación mercantil a nombre propio. 

El Licenciado Juan N. Rodríguez de S. Miguel. publicó su obra 

denominada "Pandectas Hispano-Mexicanas. Código General de 1853" y 

se integran de recopilaciones de la Ley General vigente9 como fueron: Las 

Siete Panidas .. la Novísima Recopilación de Indias .. Autos Provincias y 

Cédulas hasta 1820, excluyendo las leyes inútiles y derogadas. 
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Estas pandectas sirvieron de base para la creación del Primer Código 

de Comercio Mexicano. 

CODIGOS DE COMERCIO MEXICANO. 

El primer Código de Comercio fue promulgado el 16 de mayo de 

1854, bajo el gobierno de Antonio López de Santa Anna, encomendando 

su proyecto y elaboración al Licenciado Teodosio Lares, en ese entonces 

Ministro de Justicia; marcando un momento culminante en la evolución 

del derecho mercantil mexicano, en él se presenta elaborado ya en íorma 

definitiva el concepto del e.Lacto de comercion, como determinante del 

contenido del Derecho Mercantil; dejando de ser este, el derecho 

profesionaL subjetivo de los Comerciantes, para tomar como eje el 

concepto objetivo del acto de comercio, con independencia de quien lo 

realice. 

Este Código tiene vigencia hasta el 1 S de abril de 1884, focha en 

que empezó a regir nuestro segundo Código de Comercio aplicable a toda 

la República. gracias a la reforma ( 1883) de la fracción X del artículo 72 

de la Constitución Política de 1857, que otorgó al Congreso de la Unión 

la facultad de legislar en materia comercial y en virtud de no e><istir 

tribunales mercantiles, los juicios de este tipo se regían por el 

procedimiento Civil. con la salvedad de algunas normas de excepción. 

Por decreto de fecha 4 de junio de 1887, el Congreso de la Unión 

autorizó al Presidente de la República Mexicana,. Porfirio Díaz.. para 
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reformar total o parcialmeote el Código de 1884. Así. una comisión 

compuesta por los Licenciados .Joaquín Casasus. José de Jesús Cuevas y 

José Maria Gamboa, elaboraron el texto que fue promulgado el 1 S de 

septiembre de 1889, entrando en vigor desde el día primero de enero de 

1890. 

Este Código de Comercio. es el que hasta nuestros días se sigue 

aplicando en nuestro proceso actua~ y en su libro quinto. se dedica a los 

Juicios Mercantiles,. estableciendo una regulación del proceso mercantil. 

llegando al efecto que en la práctica viene a ser omisa en varias materias y 

por consiguiente se aplican en forma supletoria el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1932. 

Ahora bien,. en la actualidad nos encontramos que cumple ya una 

centena de aiios nuestro Código de Comercio, y por consiguiente en el 

deseo de actualizar esta legislación mercantil,. si bien no se ha logrado un 

nuevo Código de Comercio. se han modernizado las más impon.antes 

materias comerciales mediante leyes especiales que han venido a derogar 

una gran parte del articulado del viejo Código. 

En consecuencia nos encontramos que e) titulo segundo, fue 

derogado por la Ley General de Sociedades Mercantiles de fecha 28 de 

julio de 1934. 

La parte correspondiente a Títulos de Crédito fue abrogada al 

dictarse la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de fecha 26 

de agosto de 1932. 
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Es importante mencionar que esta ley mencionad• en lineas 

anteriores, va muy implicitamente ligada eo el desarrollo del presente 

trabajo, toda vez que para su debido entendimiento es únponante seilalar 

que los títulos de crédito y documentos que traen aparejada ejecución son 

derivados de los actos de comercio y para desarrollarlos en el 

procedimiento ejecutivo mercantil hay que aplicarlo eo base al Código de 

Comercio. 

Todas las leyes especiales que fueron emanadas del Código de 

Comercio, contienca disposiciones procesales propias y al privar al 

Código de una gran parte de su contenido sustantivo, han dado a este 

ordenamiento un carácter exclusivamente procesal, como lo demuestra el 

libro quinto que se ocupa de los juicios mercantiles. 



CAPrrtJLO SEGUNDO 

ALGUNOS TITULOS l:.Jl:CVTJVOS MIERCANTILl:S 

a) Documentos que traen aparejada ctiecución 

b) Letra de Cambio. 

e) Pagaré 

d)Cheque 

e) Sentencias ejecutables 
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Ea nuestra vida cotidiana moderna,, nos encontrarnos con que 

circulan diariamente una serie de documentos importantes que son los 

llanlados Títulos de Crédito y que.. a veces no los apreciamos con 

detenimiento y de acuerdo con sus orígenes .. pero que los manejamos 

común y cottieotemente como una cosa patrimon.ia.L siendo esto,. el 

resultado de una larga evolución histórica que ha sustituido en los casos 

extremos. i. ejecución de las personas por la ejecución de sus bienes 

patrimoniales. 

Tratando de comprender éstos Títulos de Crédito,. vemos que se 

encuentran de una categoría mercantil y éstos documentos circulan con 

leyes propias. sobre el infinito cúmulo de cosas, muebles e inmuebles que 

fümuut el patrimonio &miliar de todo ciudadano. Y vemos que está 

convenida la rique.i:a del dinero en éstos .fenómenos que son Jos Títulos de 

Crédito. 

Podemos decir, que en la actualidad un sin fin de la riqueza material 

y comercial se representa,, tnaneja y garantiza por medio de los 

mencionados Títulos de Crédito,. Jos cuales se han venido desenvolviendo 

en b práctica comercial como es el caso de la letra de cambio9 el pagaré o 

el cheque entre otros.. y su misma práctica han sido recogidas por Ja 

costumbre y Uepdos a ser regulados por nuestra Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y el Código de Comercio y al aplicarse en éstos 

1érminos, sujurisdicción se extiende además a toda persona en general del 

país., así cotno 1ambiéo puede aplicarse a todos los países que hayan 

convenido una regulación internacional 
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La denominación .. Titulo• de Crédito", se originó en la Doctrina 

Italiana, •~sida por nuestra leJPslación Mexicana, la cual contempla su 

definición y características en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito en su artículo primero del Título Preliminar, Capítulo Uoíco, y 

que expresa en el mencionado artículo que "los Titulos de Crédito son 

cosas mercantilesº. 

Asimismo, la mencionada ley en el Título Primero, Capítulo 

Primero, Sección Primera, habla de Jos títulos de crédito,. de sus diversas 

clases y de sus disposiciones generales. 

En el artículo 5o. de la Ley, se define a los títulos de crédito de la 

siguiente manera: "son títulos de crédito los documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna". 

Es importante seiialar, que éstos títulos de crédito, son cosas 

absolutamente mercantiles y esta mercantilidad no se altera porque no 

sean comerciantes quienes lo suscn'ben o los poseen. 

Según el maestro Raúl Cervantes Ahuniada._ "estos títulos de 

crédito deben tener diversas caracteristicas para que ef'ectivamente sean 

títulos de crédito Ejecutivos Mercantiles; siendo éstas la incorporación~ la 

legitimación9 la Literalidad y La Autouomía. 0
•
00·-

A continuación describiremos cada una de las características que 

contienen los títulos de crédito9 iniciando con el de la Incorporación; en la 

que manif'estamos que éstos documentos. llevan incorporado un derecho._ 

110
•• Raúl Cervantes Ahumada.- Titulos y Operaciones de Crédilo.- Ed. Hcrrei-o. S. A. 

?v-léxico. 1994. p.-1 O 
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de tal manera que ese derecho va íntimamente ligado al título y su eficacia 

está condicionada por la exhlbición deJ documento; cuando llegamos a 

presentar una demanda Ejecutiva Mercantil, necesariamente tendremos 

que exhibir ese título de crédito,. ya que de Jo contrario,. no se puede 

ejercitar ese derecho en él incorporado. Va que si poseemos legalmente el 

título., poseemos el derecho en él incorporado. Por lo que,. tratándose de 

un título de crédito,. el doc1U11ento es Jo principal y el derecho es lo 

accesorio; por lo tanto, el derecho ni existe ni puede ejercitarse,. si no es 

en función del documento y condicionado para él. 

Otra de las características de estos documentos es la Legitimación,. 

que es una consecuencia de Ja incorporación,. Porque al ejercitar el 

derecho es necesario legitimarse exhibiendo el título de crédito. Esta 

legitimación tiene dos aspectos; uno activo y otro pasivo. 

La legitimación activa consiste en Ja propiedad o calidad que tiene 

el título de atribuir a su titular, es decir, a quien lo posee legalmente, la 

facultad de exigirle al obligado en el titulo, el pago de la prestación que en 

el se consigna. V sólo el titular del documento puede legitimarse como 

titular del derecho incorporado y exigir el cumplimiento de Ja obligación 

relativa. 

En su aspecto pasivo, la legitbnación consiste en que el deudor 

obligado en el título de crédito, cumple su obligación y por tanto se libera 

de ella~ pagando a quien aparezca como titular del documento. En estos 

casos, puede suceder, que el deudor no sepa si el documento anda 

circulando o quien sea su acreedor y sólo lo sabrá hasta el rnomento en 

que se presente a cobrar._ legitimándose activamente el poseedor del título. 
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Una tercera característica de estos títulos de crédito, la encontramos 

en i. Literalidad, ya que enunciada msí, en el aniculo So. de la Ley General 

de Tltulos y. Operaciones de Crédito, al .maniEestar que el derecho 

incorporado en el titulo es "LITERAL'". Queriendo decir con esto,. que tal 

derecho se verá en su extensión y demás circunstancias, por la letra del 

documento,. o sea,. por lo que literalmente se encuentre en el consignado. 

Es imponante seftalar un ejemplo de esta Literalidad, y aJ efecto 

cenemos que si eo el pagaré, letra de cambio o cheque. dice que el que 

suscribió el documento, se ha obligado a pagar i. cantidad de$ 50,000,00 

(CINCUENTA MU.. PESOS.00/100 M.N.), en detenninado lugar y focha, 

estará obligado Forzosamente en esa medida. aunque haya querido 

obligarse por menor cantidad y en otras circunstancias. 

Por último, veremos Ja característica final que contienen los títulos 

de crédito y la señalamos como la Autonomía,. siendo ésta esencial deJ 

titulo, o sea, autónomo es el derecho que cada titular sucesivo va 

adquiriendo sobre el titulo y sobre los derechos en él incorporados,. siendo 

que la expresión autonomía indica que el derecho del titular o poseedor 

del documento es un derecho independiente, en el sentido de que cada 

persona que va adquiriendo el documento, adquiere U11 derecho propio, 

distinto del derecho que tenía o podría tener quien le transmitió el título. 

Puede darse el caso, por ejemplo, de que quien trasmita el título no 

sea un poseedor legítimo y por Jo tanto no tenga derecho para trasmitirlo, 

sin embar110, el que adquiere el documento de buena f"e, adquiere un 

derecho que será independiente, autónomo, diverso del derecho que tenia 

la persona que se Jo transmitió. 

--·------,--.-----~- -
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Por otra pane, nos encontramos que los títulos de crédito son 

también títulos ejecutivos, que son el instnuneoto que traen aparejada 

ejecución contra el obligado, de modo que en su virtud se puede proceder 

~te al embarso y venta de bienes del deudor moroso, para 

satisflacer el paso del acreedor. 

Pero aparte de los títulos ejecutivos por excelencia que son Jos 

pagaré~ letras de cambio o cheque, nos encontramos con otros títulos de 

crédito que llevan aparejada ejecución, como son por ejemplo: las 

sentencias ejecutables, los convenios judiciales, etc. 

En el Derecho Romano no se admitió más título ejecutivo que la 

sentencia judicial En i. Edad Media el principio "injure conf"essus pro 

indicato habetur", sirvió de base para conseguir, por medio de un proceso, 

un título eje~utivo. El Fuero Viejo de Castilla instituye por primera vez el 

procedimiento ejecutivo para cobrar las deudas manifestadas ante el Juez. 

"En f'orma posrerior, se admitió que la conf'esióo de deuda pudiese 

hacerse ante notario. Los documentos en que constaban estas deudas. 

fueron llaanados ulnstrumenta Conf"esionata", en ellos el notario hacía 

constar la cláusula "guarentigia". por medio del cual el deudor con.feria 

amplio poder a los señores Jueces de su Majestad. que de éste negocio 

deben conocer conforme a derecho. para que la apremien a su 

cumplimiento. como por sentencia de Juez competente, pasada en 

autoridad de cosa Juzgada y consentida, que por tal lo recibe." <•l~-

..,._ .-. z.mara Pierce.- Op. Cit. p. 163. 
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Ahora bien, para que un titulo de crédito o ejecutivo, traiga 

aparejada Ejecución, el crédito en él consignado, debe reunir la triple 

caracteristica de ser cieno. liquido y exigible. 

Esta triple característica de ser cierto, líquido y exigible, que deba 

tener el título ejecutivo, es el requisito que exigen i.s ejecutorias de la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación, en Conna constante, afinnando 

que el juicio ejecutivo es un procedimiento sumario de excepción y que 

únicamente tienen acceso a é~ aquél cuyo crédito consta en el titulo de tal 

fuer%8. que constituye vehemente de que el derecho del actor es legítimo y 

está suficientemente probado para que sea desde luego atendido. 

Crédito cieno es aquel que reviste alguna de la f"orma escrita ante la 

ley como ejecutiva. En otras palabras, únicamente puede ser titulo 

ejecutivo aquél al que la ley otorga tal carácter. 

Los títulos de crédito, por su proceso de creación y por la Conna que 

revisten, constituyen una prueba preconstituída de la acción. V sólo este 

carácter explica que bastan para que el Juez,. sin audiencia de la parte 

contraria .. expida en su contra un requerimiento de pago y una orden de 

embargo, sin esperar a que el actor presente pruebas, pues el titulo 

ejecutivo es por si suficiente. 

En conclusión .. si el título ejecutivo en que se filndó la acción requiere 

coJDO complemento otra prueba, para que el Juez dicte Ja orden de cobro 

y en consecuencia Ja de embargo, ello indica que por si sólo ese 

docUIUCllto carece de valor autónomo, como instrumento de ejecución y 

esta condición es la que debe de tener el titulo desde el principio como 
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:fiandatorio del juicio ejecutivo mercantiL para que exista ta vía del 

procedimiento ejecutivo. 

El titulo de crédito es liquido. si su cuantía ha sido determinada en 

una cifta numérica de dinero; en algunos casos,. al enumerar las 

111C11ciooados circunstancias que debe reunir un titulo ejecutivo, la ley 

indica expresatDeD.te que su importe debe ser cierto y preciso, A.si.. 

tenemos que por ejemplo, en la letra de cambio, el pagaré o el cheque 

deben referirse forzosamente a una suma dctenninada de dinero. 

Ahora bien, la existencia de liquidez. es importante setlalar que se 

refiere únicamente al adeudo principal, y no a las costas que se originarán 

apenas en el curso del procedimiento, ni a los intereses,. que continuarán 

causándose basta el momento en que se produzca el pago. 

Una últllna circunstancia de su triple característica de crédito, 

consiste en ser exigible, por no est•r sujeta a plazo o a condición. Por lo 

que en consecuencia las obligaciones sujetas a condición suspensiva o a 

plazo, no serán ejecutivas sino cuando aquella~ o éste se hayan cumplido. 

A mayor abundamiento, es importante señalar sus raíces 

etimológicas de la palabra título, que proviene del latín "titulus", que 

significa inscripción, seña: En nuestra lengua.. tiene varias acepciones; 

corno por ejemplo cuando se da a conocer una obra; así como, dar e 1 

distintivo a una persona por sus cualidades o acciones. 



33 

A).- DOCUMENTOS QUE TRAEN APARE.JADA EJECUCION. 

Continuando con el desarrollo del presente trabajo. encontramos que el 

Código de Comercio en su artículo 1391. nos encamina a la práctica en 

acción subsecuente al cu.I nos hemos referido anteriormente y que es en 

concreto, el procedimiento ejecutivo mercantil que se inicia cuando una 

parte af"ectada se ve en la necesidad de recurrir ante el Juez Civil, a 

solicitar su ayuda para requerir a otra que incumplió,. previa 

documentación respectiva; y estos documentos tienen f"orzosamente que 

reunir las características necesarias para que lleven aparejada una 

ejecución. 

Hemos mencioilado en páginas anteriores algunos títulos de crédito 

que traen aparejada ejecució~ tales como: el pagaré, la letra de canabio y 

el cheque, por ser los de mayor uso en la actualidad,. pera existen otros 

documentos que. llegan a equipararse a estos títulos y son señalados por 

nuestro Código de Comercio. pero que en la práctica. carecen de esa 

fuerza ejecutiva y por lo tanto adolecen de def"ectos., pero también 

encontramos que existen otros documentos que ef"ectivamcnte llevan 

aparejada ejecución. no siendo de las características enunciadas en los 

títulos mencionados y que son descritos en el articulo 1391 del Código de 

Comercio que prescribe lo siguiente: 

"El procedimiento ejecutivo mercantil tiene lugar cuando la 

demanda se funda en documento que traiga aparejada ejecución." Por lo 

tanto~ "traen aparejada ejecución": 

____, ____ ._ .... ~---- -- -
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1.- La Sentencia Ejecutoriada o pasado en autoñdad de cosa 

juzgada y la arbitral que sea inapelable. conforme al aniculo 1346. 

observando lo dispuesto por el aniculo 1348. 

D.- Los Instrumentos Públicos. 

m.- La comesión judicial del deudor. según el artículo 1288. 

IV.- Las letras de cambio, libranzas. vales. pagarés y demás efectos 

del comercio,. en los ténninos que disponen los artículos relativos de éste 

Código. observándose lo que ordena el articulo S34 respecto a la finna 

del aceptante. 

V.- Las pólizas de seguros. conforme al articulo 441. 

VI.- La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar 

el impone del siniestro~ observádose lo prescrito en el articulo 420. 

VU.- Las &cturas,. cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos 

de comercio finnados y reconocidos judicialmente por el deudor. 

Por Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federacion. de 

fecha 24 de mayo de 1996, el articulo en cita se reforma y queda de la 

siguiente manera: 

Art. 1391.- .... 

l.a m ..... . 
IV. Los títulos de Crédito; 

V. Las polizas de seguros conforme a la ley de la mateña; 
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VI. La desicion de los peritos designados en los seguros para fijar el 

ú:nporte del siniestro, observandose lo prescrito en la ley de la materia; 

vu ...... y 
vm. Los demis documentos que por disposición de la ley tienen el 

caricter de ejecutivos o que por sus caracteristicas traen aparejada 

ejecución. 

De esta manera, podemos ver que hablando de juicio ejecutivo 

mercantil, éste es un procedimiento especial que se ventila ante un Juez 

Civil competente, cuyo objeto es hacer cumplir la obligación que consta 

en un título de crédito u otro documento que lleva aparejada ejecución., 

que tiene por sí mismo fuerza suficiente de prueba plena. 

En estas circunstancias.. tenemos que la ejecución es el elemento 

más importante dentro del ámbito de los títulos de crédito o documentos 

que llevan aparejada ejecución., ya que cuando se llega a producir ésta, es 

la satisfacción real de la obligación consignada en ese documento. 

Hemos estudiado que se necesitó,. que nuestra legislación o el 

derecho en general, diera fuerza ejecutiva a cienos documentos para que 

se produzca el Juicio Ejecutivo Mercantil, limitándose el derecho del 

deD1&Ddado eo los medios de def'ensa para que, de tal manera .. se cll.Dlpla 

el objetivo de estos títuJos que llevan aparejada ejecución. 

Expresa la Fracción l anteriormente sefialada,. que un primer 

documento que trae aparejada ejecución,. es la sentencia ejecutoriada 
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confunne al anículo 1346, observándose lo dispuesto en el 1348, ambos 

del Código de Comercio. 

Al ef"ecto. nos encontramos que ef"ectivamente una Sentencia 

ejecuto1i•da, lleva aparejada ejecución en virtud de haber concluido un 

Juicio debidamente llevado a cabo ante un Tnlnmal legalmente establecido 

y ambas panes fueron oídas y una fue vencida en ese juicio, por lo tanto el 

Juez, al dictar la sentencia,. Jo condena a un pago determinado de dinero, 

igualándose en estos casos a los títulos de crédito tales como fa Letra de 

Cambio, el Pagaré, Cheque, etc., porque lleva desde ese momento 

aparejada ejecución eo contra del que perdió y fue condenado al pago; 

asemejándose éste último al deudor en los títulos de crédito. 

Una diferencia muy importante estriba en que, ntientras en Ja 

Sentencia Ejecutoriada, el demandado perdió un Juicio y fue oído en el 

mismo, ante una Autoridad legalmente establecida., de acuerdo a lo 

señalado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

MeUcano~ y en estas circunstancias, al finalizar el Juicio la Sentencia 

Ejecutoriada Uega al momento culminante de ser un titulo de crédito 

ejecutivo; mientras tanto, en los títulos de crédito por excelencia que 

estudiaremos en incisos posteriores,. como son la letra de cambio. el 

pagaré o el cheque. éstos llevan in.mediatamente una ejecución al 

momento de su incUDlplim.iento. sin necesidad de ser oídos y vencidos en 

juicio al deudor. en vinud de las caracteristicas inherentes a los títulos de 

crédito como ya lo hemos mencionado y que son la incorporación. la 

literalidad, la legitimación y Ja autonomía, por Jo tanto, no están violando 

derecho alguno al deudor al no ser oído ni vencido en el Juicio, ya que -

únicamente al ordenar el Juez su ejecución se inicia el Juicio. 



37 

Ahora bi~ la misma Fracción Primera en estudio,. requiere que la 

Sentencia Ejecutoriada debe observar lo dispuesto en el articulo 1348,. en 

este caso.. nos encontramos que si Ja Sentencia no condena cantidad 

líquida., la pane a cuyo FAVOR SE PRONUNCIO, al promover Ja 

ejecución presentará su liquidación,, dándole vista a la contraria por el 

término de tres días y si nada expusiera ésta, se procederá a su ejecución y 

si contesta, el Juez Fallará lo que estime justo. 

La Fracción Segunda del mencionado artículo, manifiesta 

igualmente que llevan aparejada ejecución; los instrumentos públicos y en 

este caso,. es imponante observar que para que proceda la acción 

ejecutiva,. el inciso no precisa,. porqué no exige uua escritura pública; en 

estos casas nos encont1·amos, que si es escritura pública,. éste documento 

si es titulo ejecutivo,, debiendo contener un crédito líquido y exigible 

proveniente íorzosamente de una operación mercantil y de acuerdo al 

articulo 443 Fracciones 1 y 11 del Código de Procedimientos Civiles, sólo 

tiene fuerza ejecutiva la primera copia,. las anteriores dadas por mandato 

judicial con citación de la persona a quien interesa. en este caso. es muy 

dificil la aplicación de éstos documentos o títulos ejecutivos, porque no 

especifica claramente de que clase son,. por lo tanto existe una laguna en 

la ley para su debida aplicación. 

La Tercera Fracción del artículo 1391 del Código de Comercio 

seiiala que trae aparejada ejecución la confesión judicial, según el anículo 

1288 y en consecuencia tenemos que ver que sólo Ja confesión que af"ecte 

toda la demanda~ permitirá que cese el juicio que se ventile y se inicie el 

ejecutivo mercantil; pero esta coníesión deberá ser expresa. no basta que 
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sea tácita, obtenida por incomparecencia del demandado, tal y como lo 

señala dicho ordenamiento legal 

Adentrándonos al f'ondo de este punto, nos encontramos que existe 

otra f'onna de conCesión para preparar el Juicio Ejecutivo MercantiL que 

señala nuestro anicuJo 1167 del Código de Comercio y es en lo ref'erente 

a que ºpuede prepararse Ja acción ejecutiva, pidiendo el reconocimiento 

de la firma de los documentos mercantile~ cuando el deudor se niegue a 

reconocer su firma, se dará por reconocida siempre que, citado por dos 

veces en la misma diligencia, rehuse contestar si es o no suya la finna." 

Tales disposiciones actualmente se encuentran reguladas en el 

anículo 1 165 del Código de Comercio, reformado por decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, de f"echa 24 de mayo de 1996, en 

donde se establece que para que se produzca el reconocimiento de la 

finna del deudor en el documento privado que contenga deuda liquida, a 

ef"ecto de preparar los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercanti.L el 

Juez ordenará que se constituya el Actuario en el dom.icilio del deudor 

para que se Je requiera que bajo protesta de decir verdad, haga 

reconocimiento de su firma, así como del origen del adeudo, entregandose 

en el mismo acto cédula de notificación en el que se encuentre transcrita 

la orden del juez, así como copia simple cotejada y sellada de la solicitud. 

El articuJo en cita establece también que de no encontrarse al 

deudor cuando se trate de persona fisica o del mandatario para pleitos y 

cobranzas o actos de dominio tratandose de personas morales o del 

representante legal, en estos casos. el actuario o ejecutor se abstendrá de 

hacer requerimiento alguno. dejará citatorio para que ese deudor,. 
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mandatario o representante legal lo espere para la practica de la diligencia 

judieial, bl que se practicaní despues de las seis y hasta bis setenta y dos 

horas siguientes. Pudiendo el ejecutor sin necesidad de providencia 

judic~ trasladarse a otro u otros domicilios eu el que se pueda encontrar 

el deudor. con la obligación de dejar constancia de estas circunstancias. Si 

despues de realizadas hasta un .maximo de cinco búsquedas del deudor 

éste no fuera localizado. se daru por concluidos Jos medios preparatorios 

a juicio. devolvieodose los documentos exhibidos al interesado para que 

Jos haga valer en la vía y f'orma que les corresponda. 

Entonces podemos ver que existen dos f'ormas de cou.f"esión para 

preparar un título ejecutivo, una con la confesión necesaria del 

demandado ante el ejecutor y la otra, en el caso de que intimado dos 

veces rehuse contestar si es o no suya la finna, se tendrá por reconocida, 

y así lo declarará el juez 

La Fracción Cuarta se refiere a los documentos que regula la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito,. y que se estudiarán 

posteriormente. 

Las siguientes fracciones se refieren a las pólizas de seguros y a la 

designación de peritos para fijar el impone del siniestro, nos encontramos 

que de acuerdo a la práctica, éstas pecan de exceso, pues las pólizas 

carecen de fuerza ejecutiva y en estos casos, quienes reclaman en contra 

de una Compañía de Seguros, es necesario someterse en primer término. a 

un procedimiento conciliatorio ante la comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, y posteriormente optar. entre someterse al juicio de arbitraje de 

Ja propia Comisión o demandar a Ja Aseguradora ante los Juzgados 

------------ •·• - . 
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Civiles en i. Vía Ordinaria Mercantil. para que al final. si se ganara el 

juicio, llegara a ser la Sentencia Ejecutoriada, titulo ejecutivo que lleva 

aparejada ejecución. 

La fracción Séptima, se refiere a la f"ornta expresada en Ja fracción 

tercera señalada, en virtud de que éstos documentos necesitan 

f'os-zosamente ser reconocidos en cuanto a la firma del deudor,. para que 

sin necesidad de sentencia, proceda inmediatamente el Juzgador a ordenar 

su ejecución, siendo ésta clase de juicio los Medios Preparatorios a Juicio 

Ejecutivo Mercantil. 

Ahora bien, por re.formas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de f'echa 24 de mayo de 1996 y como ya se menciono, al 

artículo 1391 se le agrega una octava fracción para quedar como sigue: 

Vlll. Los demás documentos que por disposición de Ja ley tienen el 

caracter de ejecutivos o que por sus caracteristicas traen aparejada 

ejecución. 

B).· LETRA DE CAMBIO. 

Entrando al estudio de Ja letra de cambio. es necesario expresar que 

éste titulo de crédito se regula por lo dispuesto en el Capitulo lJ 7 sección 

Primera de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédit07 

específicamente en Jos artículos del 76 al J 69, iniciándose con Ja 

maniíestación expresa de que la letra de cambio es el más importante de 

los títulos de crédito7 pero no por su ef'ectividad. sino porque es el título 

que dio nacimiento a los posteriores títulos. 
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La letra de cambio dio nombre a la rama del derecho que se ocupa 

de los títulos. o sea. el derecho cambiarlo en tomo a la letra de cambio, se 

ha elaborado la doctrina jurídica de los títulos de crédito, siendo ésta, el 

titulo de crédito por excelencia. 

"''La letra de cambio que conocemos en la actualidad. nace en la 

ciudades mercantiles de la Edad Media Italüma, desarrollándose durante el 

gran movimiento de las cruzadas y se extiende con el gran desarrollo 

comercial y marítimo de las Cuencas del Mediterráneo. Aparece primero 

en los protocolos de los Notarios. de ello escapa hacia las manos hábiles 

de los comerciantes y Ja reglamentan en f'"onua posterior antiguos cuerpos 

legislativos, como los Estatutos de Aviilón (1243), de Barcelona (1394) y 

de Bolonia (IS09). ''º'·-

Las mismas necesidades comerciales. fueron imprimiendo a la letra, 

nuevas modalidades. tendientes a f"acilitar su debida circulación. Esta 

necesidad y uso comercial, es considerado por la Ordenanza Francesa de 

Luis XIV, desde el año 1673, al introducir la modalidad del Endoso, 

como sustituto del dinero en ef'ectivo. 

Por otro lado, las Ordenanzas de Bilbao, que ligieron en México 

durante la Colonia y después de la Independencia. reglamentaron la letra 

de cambio como instrumento negociable. 

La Ordenanza Francesa, fue eJ primer Código que reglamentó el 

endoso. mismo que más adelante trataremos detalJadamente. 

uo),. Cervantes Ahumada Raúl.- Op. Cit. p. 46. 
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En f'orma posterior, continúa evolucionando la Jetra de cambio 

como instrumento circulante. pero vinculado al contrato trayecticio hasta 

el siglo XIX. Alcanzando en éste siglo. gran desarrollo en las nuevas 

ideas. publicándose en 1893 una obra titulada .. 'El derecho de cambio 

según las necesidades del siglo XIXº, sosteniendo que la letra de cambio 

debe ser independiente del contrato trayecticio o de cambio; 

desvinculándose a la letra de cambio del contrato de cambio por Jos 

alemanes en el año 1848, declarando ésto~ que la letra podría emitirse 

dentro de una plaza y no exclusivamente para ser pagada en plaza distinta 

al de su expedición , dando mayor agilidad a la circulación del título, al 

permitir el endoso en blanco. 

En ésta Ordenanza Alemana, se distinguen Jos t.res momentos 

básicos que puede vivir una letra de cambio; como son: la creación._ el 

endoso y la aceptación, así como el concepto de autonomía de los 

derechos incorporados en la letra, al prohibirse .... que el deudor pueda 

valerse de excepciones que no estén fundadas sobre la letra mismau 00. 

Convirtiéndose desde ese momento en documento abstracto, sin relación 

con su causa. 

A principios del presente siglo,, los países como Italia,, Alemania y 

Holanda, llevaron a cabo una conf'ereocia llamada de la Haya (1912), con 

la asistencia de 37 Estados, llegando a una convención sobre la 

unificación del derecho relativo a la letra de cambio y al pagaré a la orde~ 

redactándose el f'amoso documento "Reglamento uniforme pref"erente a la 

(llJ Cervantes Ahumada RaüJ.- Op. Cit. p. 48. 
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letra de cambio y el pagaré a la orden", constando este reglamento de 

ochenta artículos. 

En nuestro paí~ se crea la Ley General de TituJos y Operaciones de 

Crédito de 1932 .. inspirado en los principios fundamentales de Ja Ley 

uni.f'on:ne de Ginebra, tomando las bases ésta última,. en el Reglamento de 

la Haya de 1912. 

Dicha Ley es promulgada el día 26 de agosto de 1932. con el 

entonces Presidente de la República Mexicana. PASCUAL ORTIZ 

RUBIO; firmando además el Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, A J. PANI y por el Secretario de Estado y 

del Despacho de Industria y Comercio y Trabajo. PRIMO VILLA 

l\.fICI-lEL, entrando en vigor para su aplicación, el 1 S de Septiembre de 

1932. 

La mencionada Ley, descrita en lineas anteriores, seilaJa en el 

Capítulo U, Sección Primera, Anículo 76, los requisitos necesarios que 

debe tener una letra de cambio; siendo los siguientes: 

A),- En su fracción 1, señala claramente que la letra debe contener 

forzosamente la mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del 

documento. 

Esta mención a que se refiere el artículo.. se puede ver en el 

documento usado continuamente en el comercio y que es la leyenda "por 

esta única letra de cambio". Aclarando que aún cuando diga "única" y se 

giren varias .. éstas se enumeraran en forma independiente. 
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por medio de ella se ve claramente la intención del girador de crear un 

docwuento de naturaleza cambia.ria. 

B).- En su fracción ll,. el mencionado artículo 76 requiere que se 

exprese el lugar, el día, el mes y el ailo en que se suscribe la letra de 

cambio, es pues importante, tanto el lugar como Ja techa de expedición 

del documento,. ya que sirve para detenniuar que el suscriptor va a 

cumplir con su obligación en Ja época de la presentación de la letra de 

cambio, así como del lugar en donde deba de requerírsele de pago; por 

ejemplo, si el suscriptor tiene su domicilio de residencia en la Ciudad de 

Tijuaoa, Baja Calif"ornia, y el documento Jo suscribió eu México, Distrito 

Federal,. es competente el Juez de ésta última Ciudad para su presentación 

de cobro, independientemente de que se solicite el exhorto 

correspondiente dirigido al C. Juez del domicilio del deudor, para que por 

su conducto se sirva cumplir la orden del cobro respectivo. 

C).- La fracción 111, expresa el requisito necesario. de la Orden 

Incondicional al girado de pagar una suma determinada de dinero. 

Esta leyenda,, es la parte más importante de la letra de cambio, 

distinguiéndola por este hecho, de cualquier otro titulo de crédito que 

pueda asemejársele. 

Nuestra Ley, claramente dice que la orden de pago debe ser 

incondicionaL por lo tanto no puede sujetarse a condición alguna,, ni a 

contrapre .. ción por parte del girado; en consecuencia la obligación debe 
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de ser pur• y simple porque de Jo contrario, si la orden se somete a 

condición, cambia la aaturalez.a del docwnento y ya no seria una letra de 

cambio. 

Ahora bien, dice claramente la expresión, que la orden de pago debe 

ser una suma determinada de dinero; por consiguiente, no será válido 

cotDO letra .. el documento en que se ordena,. por decir aJgo, ciena cantidad 

de ID&tt'Cancías. 

Se puede p•ctar, que la orden de pago se gire en moneda extranjera, 

y en este caso, nuestra ley, nos dice que de conformidad con el artículo 80 

de la Ley Monetaria, el obligado solventará su deuda, entregando el 

equivalente en Moneda Nacional,, al tipo de cambio que rige en el lugar y 

f'ecba en que se llegue a eCectuar el pago. 

Uno de Jos puntos más imponantes por el que en la práctica se ha 

dejado de usar frecuentemente por Jos comerciantes éste título, es que en 

la letra de cambio no puede incorporarse la obligación de pasar intereses 

o alguna cláusula penal, para el caso de ser incumplidas. 

La razón importante de la proht'"bición es que el valor de la letra de 

cambio debe ser ya deternünado~ desde su nacimiento. 

Otro punto .ünportante es~ que puede darse el caso de que 

habiéndose escrito el impone de la letra en cifras y en letras y estas 

lleguen a discrepar, esto se resuelve en base a lo dispuesto por el artículo 

16 del ordenamiento legal que estamos aplicando, el cual ordena que 
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valga la cantidad escrita en letra y si aparecieran varias cantidades en 

letras y cifras. el documento valdria por la cifra menor. 

D) ... La letra de cambio exige que en su texto se contenga el nombre 

del girado .. toda vez que es la persona a quien se dirige la orden de pago .. 

aquel a quien se le ordena pagar. Este sujeto de la letra de cambio, no es 

ningún obligado en la letra. Si la orden es a la vista .. ninguna obligación 

tiene él de pagarla a su presentación; puede pagarla o no y en ese caso, el 

tenedor de la letra nada puede exigirle. 

Si la letra no es a la vista y debe, por tanto, ser presentada para 

aceptación, el girado no tendrá ninguna obligación mientras no haya 

firmado la letra. En la generalidad de los casos, existe una relación previa 

entre girador y girado, en virtud de cuya relación el girado está obligado 

con el girador a pagar o a aceptar la letra; pero tal relación no tiene 

relevancia cambiarla alguna, ni impona para la vida y validez de la letra. 

Nuestra ley permite, que el girado gire contra si mismo, es decir, 

que tenga a la vez las cualidades de girador y girado. En este caso. la letra 

no necesita ser presentada para su aceptación, pues se presume que el 

girado la acepta por girar contra sí mismo, cuando la letra deba ser 

pagadera en lugar diferente de aquel donde se gire. Esta exigencia legal de 

duplicidad de lugares, no tiene razón de ser y es una reminiscencia de la 

época en que la letra de cambio era instrumento de un contrato 

trayecticio. 

E).- Como quinto requisito que Ja letra de cambio deba contener, 

tenemos que debe existir el lugar y la época de pago. 
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Estos requisitos son los esenciale~ pues si &Ita el lugar se entende

rá que la 1-a es pagadera en el domicilio del girado y si Falta la época de 

vencimiento se entenderá que vence a Ja vista. 

Por otro lado en base a lo dispuesto por el articulo 79 del 

ordenamiento legal en cita, la época de pago puede veocer A LA VISTA; 

esto significa que el girado deba pagada a su presentación, teniendo 

obligación o no el girado de pagar, porque si paga es porque la relación 

cambiarla le induce a pagar._ pero en caso de negarlo, el tenedor de la letra 

no reodrá acción contra él y deberá dirigirse, para cobrar el vaJor del 

documento, a cualquiera de Jos obligados,. Encontrándonos que en la 

práictica cotidiana, éste documento es inoperante, ya que en el tiempo de 

la creación de Ja letra se podía permitir este acto comercial 

continuamente. 

A CIERTO TIEMPO VISTA; quiere decir que la letra de cambio se 

deberá presentar al girado, para que la acepte y que desde ese momento 

comenzará a correr el plazo para el pago de la letra. lgualmeote es dificil 

que en la práctica utilice este dpo de letra de cambio,. toda vez. que esas 

manifestaciones insenas en nuestra ley, fueron aplicadas en tiempos 

remotos de su iniciación en los títulos de crédito, pero que en base a los 

continuos cambios del derecho en generaL éste título es inoperante en 

nuestros días. 

A CIERTO TIEMPO FECHA; en donde se indica que el plazo para 

el P•so de la lerr• de cambio comienza a contar desde la Eecha misma 

dcllde su suscripción. 
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A. DIA FUO; aquí el día fijado para su vencimiento se expresa 

claramente la letra de cambio. Siendo esta la Corma, que por lo regular se 

utiliUI en éste titulo de crédito. 

En éstos casos, tos plazos comenzarán a contar al día siguiente a 

la f'echa del acto que marque el principio del término> Por decir algo, al 

vencer el día primero de enero del presente año, desde ese momento 

empieza a correr el término para su cuinplimiento. 

F).- El penúltimo requisito que señala el artícuJo mencionado, 

referente al contenido de la letra de cambio, expresa que deba contener el 

nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. Esta persona a cuya 

orden se expida la letra de cambio, recibe el nombre de tomador o 

beneficiario. 

El girador puede girar la letra de cambio a su propia persona, es 

decir. puede tener él. la doble calidad de girador y tomador. También 

puede girarla sobre sí mismo; por Jo tanto, el girador puede reunir en sí 

mismo la doble cualidad de girador-tomador y girador-girado; pero no 

puede reunir simultáneamente las tres cualidades personales de girador. 

tomador y girado. 

Es requisito indispensable, que la letra sea a la orden de persona 

alguna. porque si se girase al portador no sune ef'ectos como letra de 

cambio, tal y como Jo dispone el articulo 88 de la Ley General de Tltulos 

y Operaciones de Crédito. 
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G).- El úhimo requisito que deba contener la letra de cambio es que 

•parezca la firma del girador o de la persona que suscnña a su ruego o a 

su nombre. 

Nuestra ley no exige necesariamente el nombre del girador,. exige 

solamente su firma., pudiendo substituir la firma de otra persona que 

suscnDe a su l"Ucgo o a su nombre. 

En el caso de que un tercero suscriba la letra en representación del 

girador., ésta debe otorgarse por escritura pública notariaL inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio y en nombre de 

negociaciones inercantiJes respectivas, como es el caso de gerentes., 

apoderados, administradores o presidentes de consejo., que tengan esas 

facultades enunciadas en la escritura pública respectiva. 

En conclusión.. podemos dar una noción completa de lo que 

encontramos en la letra de cambio y manif'estamos que., existen tres 

elementos personales que son: el girador., el gfrado,. y el tomador o 

beneficiario. Así mismo., encontramos elementos relativos al documento 

como la mención de ser letra de cambio, lugar, d.ía7 mes y aiio en que se 

gira la letra, la orden incondicional de pago y el lugar y la época del 

mismo. 

Continuando con el estudio y análisis de la letra de cambio que 

establece la Ley General de Tirulos y Operaciones de Crédito, nos 

encontram.os en i. segunda Seccióo7 en sus anículos 91 y subsecuentes 

LA ACEPTACION de la letra de cambio y cuando se acepta este título de 

----------·~-·-····-··-· 
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crédito,. es el momento en el cual. el girado estampa su firma en la letra .. 

manif'estando así su obligación o su cornpronllso cambiarlo a realizar el 

pago. 

Esta aceptación., como podemos ver, es el requisito esencial o en 

si la vida misma de la letra de cambio.. porque al asentarse en el 

documento la firma del girado.. es por ese sólo hecho que se tiene por 

aceptada a la letra., y en consecuencia .. de ahí parte la obligación forzosa 

del obligado o deudor. 

Por otro lado, en cuanto a la fecha de la presentación de la letra., 

es cuando se determina el tiempo de cobro, o sea .. por el vencimiento de la 

misma. Dice ta ley, que si la letra es a cierto tiempo vista, deberá 

presentarse dentro de los seis meses que sigan a su fecha. 

Sigue tnanif"estando nuestro artículo 99 de la ley., que la aceptación 

debe ser incondicional, como incondicional debe ser la orden de pago., y 

en el caso de que el aceptante acepte incondicionalmente.. quedará 

obligado en los términos de su aceptación.. en esas circunstancias el 

tenedor de la letra podrá exigir el pago. 

Otro de los puntos imponantes que señala nuestra legislación .. es 

el derecho autónomo en él incorporado .. es para que la aceptación de una 

letra de cambio, obliga al aceptante a pagarla a su vencimiento~ aún 

cuando el girador hubiese quebrado .. o ya no tenga bienes para demostrar 

en un momento determinado que es poseedor legítimo del documento a 

que es totalmente solvente para prestar esa determinada suma de dinero, 
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ya que como Jo hemos visto, el documento es cocnpletamente 

independiente a su causa que le dio origen. 

Ahora bien, Wl hecho asentado en nuestra ley, que en Ja práctica 

resulta imposible su aplicación señalada en Ja sección Tercera, en sus 

artículos 102 al 108, en la aceptación por inteivención; encontrándonos 

que desde el inicio de la letra de cambio, se estableció fa costumbre 

mercantil de que,. si el girado negaba la aceptación, un tercero podría 

presentarse a aceptar .. a fin de salvar la responsabilidad y el buen crédito 

de alguno o algunos de Jos obligados en la letra. Por lo que por ese 

motivo, en nuestra legislación encontramos Ja figura juridica de la 

aceptación por intervención, pero como se ha dicho,. esta f"onnalidad es 

muy dificil de aplicarse en la actualidad, po.-que en casos prácticos, vemos 

que cuando se realiza una opera"cióo y se suscribe una letra para cuniplir 

su obligación, desde ese momento el acreedor solicita la firma del deudor, 

para responder por su debido cumplUniento. 

Es muy raro, como dijimos, que se practique ésta intervención,. 

pero en el remoto supuesto que se presentara,. el interventor,. se colocarla 

en Ja situación del girado-aceptante9 salvo que pueda izidicar por quién 

intelViene y en ese caso tiene acción cambiaria en contra de él o los que 

estén obligados con el. 

Para que tenga lugar Ja aceptadón por intervención, ésta tiene que 

contener una causa 9 como dijimos, en el interés que tienen Jos obligados 

ea que la letra no se perjudique por f"alta de aceptación. Entonces un 

tercero. interesado en f"avorecer a algunos de las signatarios, interviene 

ac~tando la letra. 
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Para reafirmar lo dicho, tenemos que en consecuencia~ todo 

signatario de la letra se obliga cambiariameote, por estampar su firma en 

el documento; la oblisación cambiarla es autónollUI, en el sentido de que 

es independiente Ja obligación de cada signatario de cualquiera otra 

obligación que conste en el título. 

En la práctica cotidiana, la obligación cambiarla corresponde en 

derecho que compete al tenedor del título de crédito, para cobrar de cada 

uno de los signatarios del documento, indistintamente, la prestación 

consignada en el titulo. 

El aceptante es el obligado directo del pago. En la letra de cambio, 

cuando era girado._ era un simple indicatario, (esto como lo hemos visto, 

en la práctica es inoperante, pero está establecido en nuestra ley}. y al 

aceptar desde el punto de vista obligatorio, se convirtió en el principal 

obligado directo, en el sentido de que ya la letra es períecta., y Ja acción 

correspondiente depende sólo del cumplimiento del plazo. 

Siguiendo con la intel]Jretación de lo dispuesto por Ja Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, nos encontramos con un elemento 

muy imponante y establecido en Ja Sección Cuana, en sus artículos 109 al 

116, y nos reCerimos al AVAL. 

Dice el mencionado artículo que "mediante el aval se garantiza en 

todo o en pane el pago de la letra de cambioº. 
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En los títulos de crédito, el avalista es la persona que al firmar., 

garantiza el pago y se compromete a pagar en caso de que el aceptante no 

lo haga y el avalado, es el sujeto por quien se garantiza el pago. 

Puede ser el caso, el cual se practica cotidianamente, en que 

únicamente aparezca la firma al reverso del documento, entonces nos 

encontramos que existe un aval, si es que no se le atribuye otro cargo o 

categoría, siendo éste aval un deudor autónomo, a quien puede ex:igirsele 

en primer lugar, la obligación de pago sin necesidad de recurrir al avalado 

primeramente. 

Es imponante distinguir la obligación del avalista y la obligación 

solidaria, tratando de no con.fundirla, ya que en la letra de cambio no 

existe la obligación solidaria y si se exige el pago de la letra de cualquiera 

de los obligados, es porque cada uno está obligado (ya que pueden haber 

uno, dos. tres. o más avalistas); pero no solidariamente, sino como 

obligación autónomo. 

Las obligaciones de la letra de cambio son múltiples e 

independientes unas de otras, por lo tanto. el avalista se obliga no en 

solidaridad con su obligado, sino contrayendo una obligación nueva, 

propia y autónoma. 

El avalista se obliga en la medida en que pudiera resuJtar obligado el 

avalado. es decir. si se presta el aval por el aceptante, et avalista se 

obligará como aceptante, directamente y a él, podrá exigirsele el pago de 

la letra comQ si fuera el mismo aceptante. Naturalmente al pagar. el tendrá 

la acción cambiaria contra el avalado. 
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Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus 

artículos 139 al 149 establece el protesto; es un acto de naturalez:a formal 

que sirve para demostrar de manera auténtica, que la letra de cambio fue 

presentada oportunamente para la aceptación o para su pago. 

El protesto se lleva a cabo por medio de un funcionario que tenga Ce 

pública .. ya sea un corredor público o un notario público~ y en caso de que 

en algún lugar no hubiera alguna de estas personas levantará el protesto la 

primera autoridad política del lugar. 

Continúa diciendo nuestra ley, que se debe de practicar el protesto 

en el lugar de presentación de la letra para su aceptación o para su pago y 

si la persona contra quien se deba levantar el protesto no es encontrado, 

se podrá entender con sus dependientes~ criados o algún vecino del lugar; 

siendo esto, porque la finalidad del protesto, es comprobar auténticamente 

que la letra fue presentada en tieIDpo oponuno. 

Esta aplicación en nuestra ley. ha sido caduca por su aplicación en 

nuestros días, toda vez que para la práctica del protesto, éste existe,· en el 

momento en que el tenedor del documento lo presenta al juzgado 

competente para reclamar el pago y en consecuencia ahí se implanta el 

protesto; siendo en desuso lo expresado por nuestra Ley en lo referente a 

la forma de aplicación del protesto en la letra de cambio. 

Una vez llegado a su vencimiento el Titulo de Crédito~ y protestado 

el documento, con su presentación ante el Juez para su cobro, surge en 

ese momento la acción cambiarla directa señalada en nuestra Ley General 
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de Títulos y Operaciones de Crédito. en los artículos del 150 al 169, y en 

la cual se expresa que se llama acción cambiaría a la acción ejecutiva 

deriv•da de WY letra de cambio. o de un titulo d~ crédito. 

En virtud de esta acción cambia~ el Juez al admitir la demanda no 

necesita reconocer la firma del título de crédito para que despache la 

ejecución,. ya que la ejecución va aparejada o implícita al documento 

mismo.. sin necesidad de reconocimiento alguno. radicando esta 

ejecutividad •. en la voluntad del signatario que ha firmado un documento 

que ya sabe que si no paga. podrá ejecutar en su contra el tenedor del 

documento. 

Nuestra ley dice. que la acción cambiaría es directa o de regreso; 

siendo directa la que se ejercita contra el aceptante o sus avalistas. y de 

regreso la que se lleva a cabo contra todos los demás signatarios de la 

letra. 

Como todas las cosas tienen un fin. los títulos de crédito tienen una 

f'orma para no poder ejercitarse en la Vía de acción cambiarla directa; en 

éste caso nos encontramos que los títulos de crédito en general o más bien 

en la acción cambiarla directa derivada de Jos títulos de crédito, tienen su 

prescripción en un término de tres años, a panir del vencimiento del 

docu1nento. 

Ahora bien, ésta prescripción del título para ejercitar la acción 

cambiaría directa, o sea, para la ejecución del documento, es relativa. 

porque,. por ejemplo, si el documento se suscribió el día primero de enero 

de l 99S y vence el día treinta de ese mismo mes y año y si en el 

transcurso de los tres ados subsecuentes a su vencimiento. no se ha 
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requerido o no se h• podido pro-tar i. delD8Dda mote el Juez • solicitar 

el pago de la deud.e, nos encontramos en ese moinento que la acción 

cunbimrüt h• prescrito en contn del tenedor y a filvor del deudor. u 
acción cauabiaria directa está prescrita porque ya no procede en estos 

casos la ejecución ia.mcdiahl sobre los bienes del deudor; pero no se 

pierde en sí el documento o derecho que tiene el tenedor, sino la vía que 

ejercite, por lo tanto lo que tendria que hacer el tenedor del documento, 

seria ejercitar t. acción o vi.a de un .Juicio Ordinario Mercantil y ya no la 

vía Ejecutiva Mercantil, para emplazar al deudor a que comparezca al 

Juzgado y al no poder desconocer la firma de los docwnentos previo al 

juicio que se ventile, •I fin8J el deudor se verli preci5'1do a P•8• dich• 

cantidad de dinero, y es entonces que vuelve a renacer a f'avor del 

acreedor la acción cambiarla directa para ejecutarse en los bienes 

propied•d del deudor. 

En otras circunstancias y de acuerdo a la práctica cotidiana, en 

nuestros TdbunaJes Civiles, nos eocoatramos que aJ prescribir la acción 

cambiarla directa en Jos útulos de crédito~ el tenedor de ésto~ no pierde eJ 

derecho de cobrmrlos sino que por otr• vía se podrlÍ de1DU1dar en i. acción 

ordinuia mercmotil, para que al dictuse un• Sentencim detinitiv•, ésta 

sirva para poder ejercitar Ja acción de ejecución inmedúlta sobre los bienes 

del deudor. 

C).- EL PAGARE. 

Entran.do aJ c~dio de éste nuevo título de crédito que es el pagaré, 

diremos que se encuentra regulado en el Capitulo W. de la Ley General 

de Títulos y Oper•cioaes de Cnódito. y en el cual. casi tiene la mayorüt de 
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la• carac:terliitica• de la letra de cambio, en vlitud de ser título que lleva 

aparejada ejecució~ así como que se puede ejecutar la acción cambiaria 

directa y que a su admisión de la demanda ante el Juez para su 

cumplimiento de p•go,, éste ordena inmodi.ltamentc una ejecución en 

contra del deudor. 

Esra institución del pagaré. es menos compl<tia que la de la letra de 

cambio, ya que como se comentó antcrionne:ate,, ésta última surgió en la 

historia del cotuercio,, CODID un docUIDCllto probatorio del contrato de 

cambio trayecticio; y el pagaré se desarroUó en f'orma posterior,, llegando 

a ser idénticas caracteristicas,, aplicándose todas las disposiciones de la 

letra de cambio en cuanto a su pago,, a sus Cono.as de vencimiento, 

suscripción. beneficiario, endoso (que más adelante se esn.diará a f"ondo), 

ava~ protesto y acciones cambiarlas; pero en la priictica cotidiana,. los 

comerciantes utilizan más frecuentemente el pagaré, por ser un 

documento de mayor circulación y en donde se pueden incluir condiciones 

que dan mayor confianza al tenedor de ser más cobrables. 

El artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. nos manifiesta que el pagaré debe contener: 

1.- La mención de ser pagaré,, insena en el texto del documento. 

D.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero. 

W- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. 

IV.- La época y lugar de pago. 

V.- La Fecha y el lugar en que se suscribe el documento. 

VI.- La firma del suscriptor o de la persona que firma a su ruego 

o a su notnbre. 
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E•a• -. las condiciones que deb- apare<:er en el documento. 

para que sea efCctivamente un pagaré; por lo tanto, siendo el pagaré un 

titulo cambiario. fundamentalmente igual o semejante a la letra de cambio. 

y que dan origen a las mismas acciones cambiarias; existen dif"erent;::ias 

entre amba~ las cuales trataremos de descdbir de la siguiente manera: 

La dif"erencia más notable entre la letra y el pagaré estriba en su 

contenido expreso, porque en tanto en la primera de ellas, en su fracción 

m del artículo 76, establece "la orden" incondicional al girado de pagar 

una suma determinada de dinero. que implica una responsabilidad para el 

girador, en el pagaré dice el artículo 170 en su fracción Il, ''I• prome••" 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, que implica una 

promesa incondicional de pago, y una obligación directa del suscriptor. 

Dif"erenciándose también, en los elementos personales que 

intervienen en cada uno de los documentos, mientras que en la letra de 

cambio los elementos personales son tres, el girador, el girado y el 

beneficiario, en el pagaré se reducen a dos, quienes son el suscriptor y el 

beneficiario; en estos casos el suscriptor de un pagaré se ase111eja al 

aceptante de una letra de cambio, porque es un obligado directo en la 

promesa de pago. 

Encontramos otra de sus dllerencias dentro de sus características y 

que en el fondo es el motivo por el cual. ha dejado de ser utilizado con 

más frecuencia la letra de cambio y como consecuencia de ello, ha surgido 

con mayor fuerza el pagaré, es de que en éste último, se pueden pactar 

intereses que convengan a ambas panes en el titulo de crédito. para el 
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caso de que si no se cubre el impone en él seflalado. los intereses correrán 

a partir de su incumplimiento; encontrando que en la práctica se utiliza 

con más frecuencia éste último, ya que al iniciarse la acción ejecutiva,. se 

demanda desde su vc:mcimiento,. todos los intereses al tipo pactado en el 

documento,. hasta su total liquidación y en caso de que se ejecute en los 

bienes del deudor y lo ejecutado no alcance a cubrir la deuda.. ni los 

interese~ o en el caso de que el deudor consigne como pago la suene 

principal o la deuda principal. el beneficiario del titulo, puede tomar esta 

cantidad consignada .. como abono en cuenta de los intereses pactados en 

el pagaré y así hasta que se cwnpla la totalidad dela deuda. 

Como hemos visl:o, el pagaré es un título de crédito de gran 

imponancia y relevancia práctica, ya que es al documento que utilizan Ja 

mayoría de comerciantes, y hasta las Instituciones Nacionales de Crédito, 

porque se pueden manejar mejor los créditos directos,. ya que se pueden 

hacer notar condiciones especiales, como por ejemplo incluir intereses que 

señala el Banco de México~ y que es el pagaré un documento o título 

abstracto,. tiene que cumplirse el derecho autónomo en el incorporado,. y 

el deudor no tendrá excepciones que oponer al contestar la demanda. 

Por lo tanto,. la redacción del pagaré,. debe ser sencilla y Uana,. con la 

simple concretiz.ación de los requisitos indispensables que establece el 

articulo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

D).- EL CHEQUE. 
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El cheque se eocuentca regulado en eJ capítulo IV Sección Primera,. 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus artículos 

175 al 207,. que preceptúan la fonna y requisitos esenciales para 

encuadrado dentro de Jos títulos de crédito. pero es necesario y f'orzoso 

hacer un estudio histórico general de ésta institución para su correcta 

interpretación y aplicación. 

El cheque como orden de pago,. puede ser tao antiguo como la letea 

de cambio. pero el cheque moderno tiene su nacimiento,. en el 

desenvolvimiento de los bancos de depósito de la Cuenca del 

Mediterráneo, a fines de la Edad Media y a principios del Renacimiento. 

Ahora bien,. "el manejo de cuentas y el pago por giros. esto es, por 

eJ traslado de una cuenta a otra.. en virtud de hacer una orden de pago,. 

fue realizado por los banqueros Veneciano~ y e] famoso Banco de San 

Ambrosio de Milán, lo mismo que los de Génova y de Bolonia, usaron 

órdenes de pago que eran verdaderos cheques". º2'·~ 

Los Ingleses, reglamentan la institución del cheque desde el siglo 

XVl y le dan ese nombre. 

Es Francia,. el primer país que promulga por escrito su ley sobre esta 

materia en el año de 1882. teniendo como antecedente Ja ley 

consuetudinaria ingJesa. 

En el año de 1883, Inglaterra publica un libro denominado: .. Bll.L 

OF EXO CHANGE" y el cheque se universaliza con rapidez. 

<12J..· Cetvarttes A.humada Raü.1.- Op. Cit. p. 106. 
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El cheque file unificado igualmente en forma internacional. con la 

Ley Unüorme de Ginebra sobre el Cheque, de Cecha 19 de marzo de 193 1 

y cuyas disposiciones. en el fondo han sido seguidas por nuestra Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

El cheque es muy semejante, tanto a la letni de cambio como al 

p•garé, y nuestra Ley, en su anículo 175, exige que el cheque sea hbrado 

contra un Banco y agrega en su párrúo segundo que ºsólo puede ser 

expedido por quien, teniendo f'ondos disponibles en una Institución 

Nacional de Crédito. sea autorizada por ésta, para hbrar cheques a su 

Este requisito que seílala nuestra ley, nos hace llegar a un estudio 

prjctico, o al entendimiento de la creación de un cheque, y su requisito 

esencial consiste en que una persona se presente ante una Institución 

Nacional de Crédito y celebre un contnto con ella, para que existan 

fundos suficientes o disponibles. o sea, dinero en ef"ectivo en el Banco; 

esto es, que los bancos deban de recibir de esta persona (clientes), dinero 

en efectivo, que se obliga a devolver a la presentación de un cheque .. 

cuando el cliente así lo requiera. 

Para que las órdenes de los clientes se cumplan por conducto del 

Banco, es necesario que exista dinero del cliente y así se pueda utilizar el 

cheque. 

La entrega de dinero que hace el cliente al Banco se llama depósito 

en finne y al contar con éste dinero en la cuenta,. habrá íondos suficientes 
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y dispom"bles para cubrir cualquier cheque, siempre y cuando el contenido 

de éste documento no rebase el depósito hecho por el cliente en el Banco. 

Al existir entre el cliente y el Banco un contrato de cheque, cada 

Institución Nacional de Crédito, aplica determinados nombres por abrir 

cuentas de cheques, que se equivocaría uno por no saber identificarlos o 

manejarlos; entonces por éste Contrato tenemos que, el Banco se obliga a 

recibir dinero de su cliente, al que denominaremos cuenta-habiente, para 

abonarlo a su cuenta personal y a mantener su saldo a su disposición y por 

consecuencia a pagar Jos cheques que el cuenta-habiente libre con cargo 

al saldo de su cuenta. 

Ahora VCJDOS, que dice nuestra Ley que el Contrato de cheque no 

requiere f'ormalidad especial alguna, ya que la existencia de este Contrato 

se presume por el hecho de que el banco proporcione talonarios al cuenta

babiente o simplemente porque los recibe o acredite depósitos a fa vista. 

Vimos anteriormente, que el banco tiene la obligación de pagar los 

cheques que el cuenta-habiente libre, dentro del límite de su dinero o 

saldo disponible pero ésta obligación debe entenderse única y 

exchlsivameote entre el banco y el cuenta-habiente, pues Ja Institución 

Nacional de Crédito, no tendrá ninguna obligación con .cualquiera otra 

persona que tenga el título de crédito o cheque, en consecuencia el 

derecho autónomo incorporado al cheque tendrá como sujeto pasivo a los 

signatarios o quienes .finnaron el documento y no al banco librado. 

Por otra pane, nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, dice que si las Instituciones Nacionales de Crédito negaren el 
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pago del dieque sin causa justificada,. infiinge as{ sus obligaciones 

derivadas del contrato de dieque. y en esas circunstancias. el banco 

deberi pagar al librmdor una pena igual al veinte por ciento del cbeque 

desatendido., resarciendo allif Jos daíl.os y perjuicios que ocasione. 

Esta pena mencionada, se basa en el supuesto descrédito que 

ocasiona el banco librado, de que un cbeque suyo sea desareudido. 

U existencia o no de fondos di.sponJbles., no influye sobre Ja eficacia 

del titulo de crédito, ya que si carece de fondos suficientes para cubrir el 

cheque. puede uno solicitar una sanción pena.1,. aparte de la sanción 

mercantil 

Nuest:ra Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. en su 

articulo 176 eSlablece los requisitos que deba contener un cheque. siendo 

éstos Jos siguientes: 

1.- La mención de ser cheque, insena en el teJ<to del 

documento. 

U.- El Jugar y la focha en que se e><pide. 

m.- La orden incondicional de pagar una su.ma determinada de 

dinero. 

IV.- El nombre del librado. 

V.- El lugar de pago. 

VI.- La firma del hl>rador. 

Como vemos. este título de crédito tiene varias semejan.zas con los 

otros dos títulos estudiados con antelación, en vinud de que los mismos. 
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al incu.mplirse la obligación,. la acción subsecuente amerita una acción que 

lleva aparejada ejecución. 

El cheque es f"ormalmente semejante a la letra de cambio o al 

pagaré,. ya que contiene casi Jos mismos elementos personales como son, 

hl>rador, librado y beneficiario,. esto eo Jos dos primeros documentos y en 

el último sólo existen dos elementos. Conteniendo sietnpre una orden o 

promesa incondicional de pago. 

Pero como en esencia no son iguales éstos títulos, es necesario su 

estudio independiente, ya que de lo contrario no habría necesidad de 

estudiarlos para su compresión, por lo tanto, es únponante hacer un 

estudio generalizado de las diferencias entre éstos títulos de crédito. 

Desde el punto de vista jurídico-económico, quien libra un cheque 

realiza un pago y la persona que libra una letra o un pagaré, difiere ese 

pago; siendo entonces la letra o el pagaré un inst1UD1ento para diferir el 

pago, en tanto que el cheque es un instrumento de pago. 

Quien tiene librado un cheque9 se supone que tiene dinero en la 

Institución de Crédito y dispone de dinero en eíectivo y quien gira una 

letra o pagaré obtiene por medio del crédito la suma de dinero cuyo pago 

difiere. 

El cheque como hemos dicho, es siempre librado contra un banco y 

sobre fundos disponibles. por lo tanto quien libra un cheque para pagar 

una suma de dinero que deba a su acreedor y sabiendo que su cheque no 

tiene íoodos suficientes para cubrir la deuda9 amerita una sanción9 tanto 
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mercantil,, como es la ejecución inmediata sobre los bienes del deudor. 

como una sanción penal por fraude cometido en agravio del acreedor. 

Nos encontramos que a diferencia de la letra o el pagaré .. el cheque 

es siempre pagado a la vista .. o sea. se puede cobrar por el simple hecho 

de que sea presentado ante la fustitucióo Nacional de Crédito .. Esto es .. 

que el cheque puede ser girado al portador., lo que no sucede con los 

otros dos títuJos de crédito que son siempre a la orden. 

Aquí nos encontramos con puntos importantes que señala nuestra 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en lo ref"erente a la 

fonna de presentación o Corma de cobro de los cheques. Estos deben 

presentarse para su pago dentro de los quince días después de su 

expedición si son pagaderos dentro de la misma plaz.a en que se emiten; en 

un mes .. si son pagaderos y han sido expedidos en di~""t:intos Jugares de la 

República Mexicana; y dentro de tres meses9 si fueron expedidos en el 

extranjero para pagarse en México o viceversa. 

Nuestra ley dice, (y es otra de las diferencias marcadas con los otros 

dos títulos de crédito estudiados) que el cheque puede girarse a la ordeo 

del mismo librador'9 o sea 9 que si uno es el cuenta-habiente y carece de 

dinero en efectivo para hacer diversos pagos o compras en ese momento y 

tiene wia cuenta de cheques con un banco'9 se hace un cheque para sí 

mismo y lo cobra nonnalnieote; hecho que nunca podrá hacerse con la 

letra de cambio o el pagaré. 

Ya hemos dicho que en el cheque encontramos tres elementos 

personales: el librador. el librado y el beneficiario; pudiendo ser el librador 
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a su vez benefie>iario, y el hbrado beneficiario o tomador. En estas 

circun•anciaa se equipara el librador, con el aceptante de la letra de 

cambio o el pagan!, según las dilposiciones de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito y en su contn se da la acción cambiaría directa. 

L:-a acción directa contra el girador, no podrá ejercitarse, basta que 

el cheque haya sido desatendido, esto es, que el hbrador del cheque es 

llÓlo responsable de su pago y no está obligado a pagarlo, sino hasta que 

haya sido desat1111dido por el banco librado y se hayan realir.ado los actos 

nec;esarios para el nacimiento de Ja acción cambiarla directa, como en el 

caso de la pre-tación al banco (protesto) del cheque. 

Nos menciona el articulo 192 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito en su fiacción tercera, que caducai la acción 

contra el h'brador, si no se presenta el cheque ante la Institución Nacional 

de Crédito a que se baga el protesto del documento, dentro del plazo 

fijado por la misma Ley, si se prueba que el hbrador, durante el plazo tuvo 

fondos suficientes en poder del hbrado, y el cheque dejó de pagarse por 

causas ltjenas al hbrador. 

Otro punto imponante que señala nuestra Ley en su anículo J 93, es 

el caso en donde el librador responde del pago del cheque, en caso de que 

éste se presente en tiempo y no sea pagado por causas que le sean 

imputables, debiendo pagar en esos casos, no sólo el impone del cheque, 

sino además loa dalios y perjuicios que no serán inCeriores al veinte por 

ciento del valor del cheque. 
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Esto es, que en caso de que el beneficiario del cheque demande al 

librador el cumplimiento del pago del valor del cheque, además de su 

valor, pagarj uoa pena del veinte por ciento que la Ley impone al librador. 

Si no se p•ga el cheque presentado después de Jos quince días que 

seftala la Ley, no habrá causa imputable al LWRADOR., y éste estará 

obligado a pagar el cheque, pero no la pena • que nos hemos reFerido en 

l&aeas anteriores. 

Hemos co111e11tado que, independientemente a la acción civil o 

mercantil, la expedición de un cheque sin fondos. a sabiendas por parte 

del h"brador que carece de los mismos, procede también otra pena a f"avor 

del tenedor del título de crédito, como es el caso del delito penal por 

.fraude, para castigar a quien emite uo cheque irregular, eo el que se 

demostrará dentro de un proceso penal si efectivamente hubo dolo o mala 

fe. aJ expedir este cheque y su consecuencia inmediata será una sanción 

corporal ea contra del librador. 

EL ENDOSO DE LOS TITULOS DE CREDlTO. 

Nuestra Ley General de Tirulos y Operaciones de Crédito, consagra 

la institución del ENDOSO cu los títulos de crédito, aclarando que para la 

debida circulación de los docum.eotos nominativos y para su fhrma 

práctica de exigir su cumplimiento al veocimiento es indispensable esta 

figura. toda vez que así el dueño del documento o el acreedor cambiarlo, 

le transfiere ese derecho a otro, quien adquiere todos los derechos 

independientes y autónomos, como si fuera el tenedor original 
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Históricamente, el endoso aparece como una cláusula accesoria de la letra 

de cambio • principios del siglo xvn. siendo esto el acontecimiento más 

importante, porque se le da a ese título de crédito, un campo muy amplio 

de circulación, conviniéndolo así,. en un verdadero sustituto de dinero en 

erectivo_ 

Señala la Ley, que la principal función del endoso es la de ser 

legítima y deba de contener una cláusula inseparable al documento, o sea, 

deba ser inserta en el mism.o o en boja adherido a el. Por lo que si se 

trasmite el papel separado fuera del título, no podria surtir ef"ectos 

cambiarios, y en consecuencia no seria endoso. 

Nuestra Ley prescribe que la fimción principal del endoso, es 

legitimadora y los elementos personales del endoso son: el endosante y el 

endosatario; siendo éste quien recibe el tituJo de crédito. 

Analiz.ando lo dispuesto por nuestra Ley, nos encontramos varias 

características que contiene el endoso, el cual las podemos enunciar como 

un acto de naturaleza f'ormal que deba constar precisamente en el titulo y 

asimismo, si el título se trasm.ite por endoso, Ja autonomía funciona 

plenamente, adquiriendo un derecho propio, independiente del derecho 

que tenía quien le trasmitió el título y en el juicio ya ventilado ante el Juez 

Civil correspondiente. el de01aDdado no puede oponerle excepciones que 

pudiera oponérsele al endosante propios de éste. 

En consecuencia; el endoso es una declaración unilateral de 

voluntad abstracta, con efectos propio~ independiente de la relación que 

le dio vida; poniendo por ejemplo, que si se firma un pagaré para adquirir 
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algo cm una compra-veobi y éste Contrato se anuló pero el endoso se 

ef'ectuó anteriormente a la anulación del tftulo, éste se habrá traSIDitido 

validamente y en consecuencia se debe cubrir el ~' aunque no se 

haya formalizado la compra-venta. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, nos seiiala en 

su articulo 29, los requisitos que deba contener el endoso en el titulo de 

crédito o en boja adherida a él. siaido las siguientes: 

1.- El nombre del endosatario. 

n.- La firma del endosante o de la persona que suscribe el 

endoso a su ruego o a su nombre. 

m.- La clase de endoso. 

IV.- El lugar y la f"echa. 

Es importantísúno el requisito seiialado en la Fracción Segunda, 

toda vez que si se omite éste, hace nulo el endoso; por lo tanto el endoso 

debe ser puro y simple y si es condicionado a alguna causa entonces no 

habrá endoso. 

Podemos resumir en tél'DÚDos generales que el endoso tiene dos 

elementos e11e11ciales, que son la inseparabilidad y la firma del endosante. 

Seiiala la Ley, que por medio del endoso se puede trasmitir el titulo 

de crédito en propiedad .. en procuración o en garantía. 
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El endoso en "PROPIEDAD" .. trasmite el título en·Corma absoluta, y 

el tenedor endosatario adquiere la propiedad del documento y al adquirir 

la propiedad, adquiere todos los derechos inherentes al documento. 

El endoso en propiedad desliga al endosante del titulo que transfiere 

y no lo obligará sotidariam.eote,. sino en los casos que la Ley establezca 

responsabilidad solidaria de los endosantes y en estos casos. pueden 

Ubrarse los endosantes, mediante la cláusula "sin mi responsabilidad" o 

alguna otra equivalente. Desprendiéndose entonces de la obligación 

cambiarlo del endosante es de naruraleza fonnaL pero no de la esencia del 

endoso. 

La otra clase de endoso a que se refiere la Ley, es la del endoso en 

.. PROCURACION". en estos casos el endoso que contenga la cláusula, 

en procuración .. al cobro, u otra equivalente, no transfiere la propiedad, 

pero da facultad al endosatario para presentar el documento a la 

aceptación para poder cobrarlo judicial o extrajudicialmente .. (así mismo) 

para que el endosatario to pueda volver a endosar en procuración a otra 

persona y para protestarlo en su caso, teniendo el endosatario todos tos 

derechos y obligaciones de un mandatario. 

En caso de que el deudor sea demandado judicialmente,. éste podrá 

oponer (dentro del procedimiento) al endosatario. tas excepciones que 

tenga contra el endosante. ya que el endosatario obra en nombre y por 

cuenta de aquel; y en caso contrario, el demandado no podrá oponer al 

endosatario tas excepciones que tenga personalmente el contra del 

endosante. 
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Otto de loa endosos que -ala nue-. Ley, es el endoso en 

.. GARANTIA". maniCeotando que el endoso que contenga la cláusula en 

aarantía .. en prenda u otr• equivalente,. atn"buye al endosatario todos los 

derechos y obligaciones de UD acreedor prendario respecto del título 

endosado y los derechos en él inherentes. comprendiendo las &cultades 

del endoso en procuración. 

En estas circunstancia' el endoso en garantía es una fonna de 

establecer UD derecho real de prenda sobre la cosa mercantil del Título de 

Crédito y el derecho que el endosatario en prenda adquiere es un derecho 

autónomo,. ya que posee el título en su propio interés y en este caso; el 

demandado en juicio no podrá oponer al endosatario en garantía las 

excepciones que se tenga contra el endosante,. porque aquél obra en 

interés y por cuenta propia y su derecho de prenda se aniquilaría si 

pudieran oponérsele las excepciones que pudieran oponerse al endosante. 

E).- SENTENCIAS EJECUTABLES 

Como hemos comentado anteriormente,. las sentencias debidamente 

ejecutorias,. llevan aparejada ejecución,. en virtud de haber terminado un 

juicio ante les autoridades respectivas y en este caso,. el demandado que 

perdió el juicio tiene la necesidad f"orzosa de cumplir lo ordenado por el 

.Jue~ tal y como lo hemos comentado y desarrollado en el desglose de la 

Fncción 1 del anículo 1391 del Código de Comercio en estudio, en tal 

situación, el deudor u obligado en la acción ejecutiva. no tendrá más 

excepciones y def"ensas, sino únicamente las de pago. o sea, la de cumplir 

lo ordenado por el Juez, de lo contrario, será privado de sus bienes o 

---------------~--- - ·-
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deredtoa. -m.uite el auto de exequendo &>nado por el Juez, en donde 

ord- que en <:aso de no poder pagar en el mo-o de la diligencia. se 

le embargu- bienes de su propiedad que garanticen el adeudo. 
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Parte ilnportante del presente trabajo,. tiene su pane medular en el 

procedimicmto otiecutivo mercantil que señala nuestro Código de 

Comercio,. remiten este ordenamiento legal. al estudio de los anículos del 

1391 al 1414. que preceptúan en si los pasos correspondientes desde el 

inicio del Juicio,. el auto de exequendo que ordena el Juez al admitir la 

demanda. la orden de embargo. el término que tiene el demandado para 

contestar la demanda. el depósito de bienes embargados y concluye hasta 

el rem.te de los bienes; lo que para la debida aplicación e interpretación 

de lo que es éste procedimiento,. es importante señalar que la legislación 

aplicable a estos casos. nos envía a la Ley citada. o sea al Código de 

Comercio. así. como a la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. Debiendo tener como base, la competencia del órgano 

jurisdiccional, donde iniciará nuestro procedimiento. 

A) COMPETENCIA 

Para entrar al estudio de este tema,. empezaremos por decir que la 

competenciai no es exclusiva del derecho procesal, sino que se refiere a 

todo el derecho público. Por lo tanto la competencia puede definirse 

como: "el ámbito,. esCera o campo,. dentro del cual un órgano de autoridad 

puede dese01peilar válidamente sus atn'buciones y funciones". <13>·· 

Asimismo., la. propia Constitución Mexicana en su articulo 167 

establece que: "Nadie puede ser molestado en su per-sooa7 familia, 

domicilio, papeles o posesiones,, sino en virtud de mandamiento escrito de 

Cll).· Gomez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso.- Ed. Harta. Mexico 1990. Ba 
edición p. 174. 
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Ja autoridad competente ... " 0 •>-- Esta ref"erencla a la. autoridad competente 

engloba a cualquier tipo de autoridad, ya sea administrativa, legislativa o 

judicial. Teniendo con eUo el gobernado la garantía de que los actos de 

molestia para él. deben provenir siempre de una autoridad que debe de 

estar actuando dentro de este imbito, esCera o campo, dentro de los 

cuales puede validamente desarrollar o desempeñar sus atribuciones V 

funciones. 

En sentido estricto entendemos a la competencia reícrida al 

órgano jurisclicciooal, o sea la competencia jurisdiccional que es Ja que 

primordialmente nos interesa desde el punto de vista procesal por la que 

podemos afirmar que: ºLa competencia es,. en realidad la medida del 

poder o f'acultad otorgada a un órgano jurisdiccional para entender de un 

determinado asunto""1!''>·- • 

Jurisdicción y competencia no son conceptos sinónimos. No 

obstante suelen,. a veces ser confimdido~ confusión que se motiva quizás 

por la íntinul relación entre los dos conceptos. Sin embargo,. la 

jurisdicción,. como ya lo hemos dicho,. es una función soberana del estado. 

mientras que la competencia es el límite de esa función.. el ámbito de 

validez de la misma, 

Para una mejor interpretación,. examinaremos las cuestiones 

atinentes a la competencia objetiva .. es decir. a la competencia ref"erida. al 

órgano jurisdiccional. y son las siguientes: 

1.- La materia. 

U4l.· Cfr. Art. 16 Constitución Mexicana. 
<UJ.· Oomez: Laca Cipriano.· Op. Cir. p. 174 



2.- El grado. 

3.- El territorio. 

4.- La cuantía. 

A las que se les suele agregar: 

5.-Elrumo. 

6.- La prevención. 
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Cabe hacer mención de una serie de Fenómenos modificadores de 

las reglas ronnales de la competencia. "Tanto la competencia jerárquica 

como Ja competencia territorial. ... pueden ser modificadas en virtud de 

circunstancias que determinan Ja convivencia del proceso ante un juez 

distinto del que de lo contrario habría de seguirlo. Tales circunstancias 

son de tres órdenes: a) pendencia de otro proceso respecro de la misma 

litis; b) conexión de Ja litis o del negocio con uno o varios otros def'eridos 

a un juez distinto; e) acuerdo de las partes para encomendar la litis a un 

juez distinto. 

Trataremos de exanúnar más en detalle~ los criterios de 

determinación de la competencia que han quedado antes enunciados. 

Competencia por materia.- Este criterio competencia surge como 

consecuencia de la complejidad y especialización de la vida social 

moderna,, que entraña a su vez. la necesidad de una división del trabajo 

jurisdiccional; cuando los lugares son pequeños, sin un desenvolvimiento 

social y económico considerable9 entonces el órgano judicial puede ser 

mixto,, y se entiende por el,, aquel que conoce tanto de las cuestiones 

civilc~ como de las cuestiones penales. Cuando el Jugar crece, se 

desarroUa, la primera especialización que aparece, es Ja de los jueces 
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competentes en materia civil, por una pane,. y la de Jos jueces 

competentes en materia penaL por la otra. De ahí en adelante~ van a surgir 

una serie de especializaciones judiciales. que no son otra cosa que 

diversas esf"eras o ámbitos de competencia jurisdiccional, que dependen 

deJ surgimiento de diversas y nuevas ramas jurídicas. así aparecen 

tn"bunales del trabajo,. administrativos,. fiscales. militares, de derecho 

burocrático,. agrarios,. etcétera. Es pues ésta,. ta división de la 

competencia,. en función de la materia,. es decir,. en función de las normas 

jurídicas sustantivas que deberán de ser aplicadas para dimitir o solucionar 

la controversia,. conflicto o litigio,. qúe se haya present01do a la 

consideración del órgano jurisdiccional respectivo. 

Competencia por grado,. este criterio,. presupone los diversos 

escalones o instancias del proceso y trae aparejada la cuestión relativa a la 

división jerárquica de los órganos que desempeñan la función 

jurisdiccional. Así. la primera instancia se lleva ante jueces de primer 

grado, y la segunda, ante los jueces de apelación o de segundo grado. Es 

pues el problema de la competencia en función del grado o instancia del 

tribunal ante el cual se promueve._ El tribunal de primera instancia no 

puede conocer asuntos de segunda y, viceversa, el tribunal de segunda 

instancia .. no puede por regla general conocer de asuntos de primera 

.instancia. Sin embargo es en este tipo de competencia por grado, donde se 

puede dar el fenómeno llamado de prórroga cornpetencial de grado, y 

consiste en que un asunto._ sale de la primera instancia, por una apelación, 

sin que baya terminado el proceso en la primera Instancia._ es decir sin que 

se haya llegado a la sentencia. Ya en sede de la segunda instancia y al 

resolver la cuestión i.ucideotal que la apelación respectiva suponía, 

entonces .. las panes, de común acuerdo, pactan que el asunto ya no 
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regrese a la primera instancia y, continúe su desenvolvimiento en la 

segunda .. hasta llegar a la sentencia.<16).- Este es un aspecto dispositivo del 

proceso que sólo puede entenderse y aceptarse en aquellos tipos de 

procesos en que no se afecte ni el interés ni el órden públicos y en el que 

también, las panes tengan la libre disposición de sus derechos procesales. 

Competencia por territorio.- La competencia de los órganos 

judiciales en función del territorio, implica una división geográfica del 

trabajo, que se determina por circunstancias y factores de tipo geográfico, 

demográfico, económico y social. Por disposición constitucional.Cln.- En 

todos los estados de la Federación, estas circunstancias territoriales están 

fijadas en las leyes orgánicas de los poderes judiciales respectivos y 

reciben diversas denominaciones como las de: partidos judiciales, 

fracciones judiciales o distritos judiciales. La cabecera del panido,. distrito 

o fracción, se encuentra situada en la población m.ás importante y mejor 

comunicada del grupo de municipios que integran dicho partido,. distrito o 

fracción. 

Por lo que podemos afinnar que todas las leyes orgánicas de los 

poderes judiciales, determinan con detalle, d número de partidos o 

distritos,. sus denominaciones. los municipios que comprenden, etcétera. 

Estas reglas se encuentran por lo general. en los códigos de 

procedimientos. t 1 H).-

Debe hacerse aquí también referencia, al fenómeno que se 

denomina prórroga de la competencia territorial.. que también es un 

(l6).· An. 149 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 
(I?).· Art. l lS de la Costitución Me:iticana. 
<I•)..- Cfr. Art. 156 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 
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f"enómeno negocia! o de disposición del proceso por las partes. y que 

consiste en un sotDetim.iento anticipado de las ref'eridas partes. a través de 

un pacto. a un juez distinto del que .. norDU1lmente debiera de conocer del 

asunto. 

Finalmente podemos decir en cuanto a Ja competencia territoria~ 

que existen órganos. como la suprema Corte de Justicia de la Nación .. que 

tienen., en materia territorial.. competencia sobre todo el territorio de la 

República. Y, en un orden jerárquico descendente .. encontramos órganos 

judiciales que sólo tienen esa competencia territorial. en un pequeño 

municipio o delegación de policía y .. son los jueces de mínima. cuantía o 

imponancia .. también denominados en nuestros siste.mas .. jueces de paz. 

Competencia por cuantía .... Como decíamos lineas arriba. casi en 

todos los sistemas. judiciales se han creado órganos para conocer de 

asuntos de poca monta? es decir, los pleitos entre vecinos. por cuestiones 

de poca importancia económica o de otra índole~ procurándose que el 

proceso sea rápido barato, y que en muchos. casos, el juez actúe como 

amigable componedor y se comporte más como un juez de equidad que 

como juez de derecho. 

Situación e!!i.""ta que se ha modificado en Ja actualidad por ref"om1as 

publicadas en el diario oficial de 7 de febrero de 1996, en donde se 

establece que los Jueces de Paz podrán conocer en asuntos de hasta 

20.000 m. n. (veinte mil pesos) y que además se actualizarán en fhrma 

anualizada que deberá regir a panir del primero de enero de cada afio, de 

acuerdo con el índice nacional de Precios al consumidor que determine eJ 

Banco de México. 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

na OFBE 
BiBlfGTECA 
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El tumo.- Este es un f"enómeno de a6nación de la competeo.cúi que 

se presenta cuando en el mismo lugar,, en el mismo panido o distrito 

judicial o en la misma población existen dos o más jueces que tienen la 

misma competencia tanto por materia, como por territorio,. grado y 

cuantía. El tumo es un sistema de distribución de los asuntos. nuevos 

entre diversos órganos jurisdiccionales,, Ya sea en razón del orden de 

presentación de dichos asuntos,, o en razón de la .Cecha en Ja cual éstos se 

inician. 

En la ciudad de México, por reforma publicada en el Diario Oficial 

de 27 de diciembre de 1983, se estableció el turno por lo que se refiere a 

Josjuzgados civiles y f"amiliares; aplicándose actualmente también a los del 

arrendamiento inmobiliario. En muchas ciudades de la República,, en 

donde hay dos o más jueces civiles también existe el turno. 

La prevención También la prevención es un criterio afinador de la 

competencia, que se presenta cuando existen dos o más tribunales que son 

igualmente competentes para el conocimiento de algun asunto. La 

prevención implica que el juez que primero conozca el asunto, es el que 

determina a su f"avor la cotnpetencia excluyendo a los restantes. Significa 

la aplicación en materia judicial del principio de que es primero en tiempo, 

es primero en derecho. En el régimen procesal civil del Distrito Federal. 

se hablaba hasta antes de la ref"onna de diciembre de 1975 de Ja 

prevención para determinar la competencia en función de la ubicación de 

Jos bienes inmuebles, cuando éstos estaban comprendidos en dos o más 

panidosjudiciales, o bien en el caso de Jos juicios hereditarios, cuando los 

bienes del autor de la herencia, estuvieren ubicados en varios distritos. 
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En ambos casos se resohtía el problelllll por el criterio de la 

prevención, o sea. del primer juez que conocúi del asunto. 

B) LEGITIMACIÓN .JIJJÚDICA EN LOS ASUNTOS 

&JECVTIVOS 

Continuamos con el capítulo en estudio, y por lo que respecta a la 

legitimación jurídica en los juicios ejecutivos, empez.aremos por entender 

a la persona como un centro de imputación de contenidos nonnativos o, 

lo que es lo mismo, como un sujeto de derechos y obligaciones, 

refiriéndonos desde luego a la persona jurídica. 

El concepto de legitimación lo podemos entender; ucomo una 

situación del sujeto de derecho en relación con determinado supuesto 

oonnativo. que lo autoriza a tomar una determinada conductaº.º9
)- Es 

decir, la legitiuYción es autorización de la ley porque el sujeto de derecho 

se ha colocado en un supuesto oonnativo y tal autorización implica el 

.facuhamiento para desarrollar determinada actividad o conducta. 

La legitimación puede ser de f"ondo, es decir una legitimación 

causal, que es la que tiene toda pane material, porque estÍI íntimamente 

lisada con la capacidad de goce. Teniendo en este sentido, legitimación 

AD Causan. 

A etlte respecto el maestro Eduardo Pallares nos dice: ~'Parece evidente 

que si el proceso es cosa diversa de la causa, o sea, el litigio, no puede ser 

lo mismo. estar legitimado en aquel a estarlo en ésta última. Confundir la 

Cl9).· Gomez Lara Cipriano. Op. Cit. p. 266. 

···-···-~----,,~ .... , -
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legitünación procesal con la concerniente • la causa, es tanto como 

diferenciar un presupueSlo de una condición de la acción. El primero 

apunta a la realización de un proceso válido, la segunda a la obtención de 

un Callo favorable al actor. (20).-

Una vez analizada la legitimación en la causa es menester analiza 

la legitimación para obrar o legitimación procesal. El maestro Eduardo 

Pallares la defiac de la siguiente 111.Ulera: "La legitimación procesal es la 

C.cultad de poder actuar en el proceso, como decir, como demandado, 

como tercero o representando a éstos.<21»- Por lo que la legitimación 

procesal debe distinguirse claramente de la capacidad jurídica. 

La capacidad, en general es una cualidad de la persona. que 

presupone determinadas filcultades o atn"butos. mientras que la 

legitimación procesal es la capacidad de obrar en juicio. En tal virtud 

nuestra ley procesal establece que todo el que conforme a la ley este en 

pleno ejercicio de sus derechos civiles puede comparecer en juicio y el 

que no se encuentre en ese supuesto, lo ser• a través de su legitimo 

representante. a los que deban suplir su incapacidad. (22) .• 

C) LA PROCEDIBD...WAD DE LA VIA E.JECUTIVO 

MERCANTIL. 

La procedencia de la vía ejecutiva mercantil.. es el camino procesal 

a través del cual una persona denominada acreedora, solicita del jue~ en 

c:zoJ.- Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. ed. Porrua. México 1996 

g¡,'.:::.dem. p. SJS. 
CUJ..· Cfr. Art. 45 Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 
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virtud de ser tenedora leg•I de un titulo de crédito, que llev• aparejad. 

ejecución, una acción ejecutiva o cumplimiento forzoso. en contra de otra 

persona denominad.a deudora. en sus bienes o en sus derechos de su 

propied•d para asegurar un pago. 

Ahora bien, de acuerdo a la definición que hemos logrado realizar 

es importante analizar su debida práctica ante Jos Tribunales Civiles. 

Nos encontramos entonces que para que proceda la acción ejecutiva 

mercantil, en necesario la existencia de un título de crédito o documento 

que traiga aparejada ejecución. Esto es. que haciendo un estudio 

minucioso del contenido de nuestro código de Comercio vigente. éste 

manifiesta en su artículo 1061 1 que al primer escrito que se presente ante 

eljuez, se acompailará precisamente el documento que acredite el carácter 

con que el litigante se presenta en el juicio ejecutivo mercantil. el articulo 

1392 señala que "Presentada por el actor su demanda acompañada del 

título ejecutivo se proveerá auto, con ef'ecto de mandamiento en fonna, 

para que el deudor sea requerido de pago. n 

Esto significa que eJ títuJo ejecutivo es una condición necesaria y 

suficiente para que proceda Ja vía ejecutiva mercantil; siendo necesaria, 

porque sin títuJo, el demandante no tiene legitimación procesal alguna, 

aún cuando se llegue a tener un derecho, como ya se mencionó en el 

punto correspondiente a la legitimación. Por lo tanto, este derecho que 

contenga el título, debe de ser indiscutible para Ja acción ejecutiva 

DJCrcantil en donde los derechos del acreedor se hacen ef'ectivos,. aún 

contra la voluntad del deudor y partiendo precisamente del supuesto de 

que la obligación consignada en el tituJo de crédito o ejecutivo es cierta, 

liquida y exigible de inmediato. 
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D) CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 

MERCANTIL 

La característica principal de la acción ejecutiva mercanti'9 

consiste en lo establecido por el artículo 1392 del Código de Comercio al 

expresar que ~'Presentada por el actor la demanda acompafiada del título 

ejecutivo se proveerá auto, con ef'ecto de mandamiento en f'ornia., para 

cubrir la deuda y costas poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, 

en depósito de persona nombrada por este, salvo lo dispuesto en las 

concesiones vigentes en f'avor de los bancos"'. CD>-· 

A este respecto es imponante seilalar que las reformas al Código 

en cita .. anteriormente señaladas y concretamente al anícuJo en ref'erencia., 

unicamente le quitan la ultima linea del parraf'o en lo que se refiere a : 

salvo lo dispuesto en las concesiones vigentes en f"avor de los bancos. 

El juez al recibir la demanda y ante la petición del acreedor que 

presenta el título ejecutivo,. previo esrudio que haga de estos, y reunidos 

los requisitos esenciales, concederá la ejecución solicitada. en estos casos, 

el juez sin oír a la parte deudora, expedirá un requerimiento de pago, con 

la amenaza de embargo, y en caso de no hacerlo,. se le embargarán los 

bienes al deudor. 

Esta orden que expida el Juez Civil con tiene w1 mandato y la 

coercitividad de una amenaza. Radicando en este acto, la caracteristica 

principal de la acción ejecutiva mercantil. 

QJ).- Cfr. An. 1392 del Código de Comercio. 
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En estos casos. coa.,ete sólo al acreedor Ja característica principal 

de la acción ejecutiva,. cuando se funda en el título ejecutivo,. y el juez se 

dirige no a declarar derechos dudosos o contravenidos, sino a llevar a 

eíecto Jos derechos que se hayan reconocido por actos o en títulos de tal 

fuerza .. que constituyen una presunción legal y humana .. de que el derecho 

del actor es legítimo y está suficientemente probado .. para que el juez lo 

atienda debidamente, siendo igual mente indispensable y múltiplemente 

citado,. que sea cieno. líquido y exigible y que en el título conste que el 

ejecutante sea el acreedor,. a quien se va a ejecutar sea el deudor y que la 

reclamación o prestación que se exige sea precisamente dinero en 

e.fectivo. 

En estas circunstancias, nos encontramos que Ja acción ejecutiva, 

es un proceso que no atiende un examen o a la consiguiente resolución de 

un problema, como un proceso ordinario civil, sino que parte de una 

presunción que .f"avorece al actor, precisamente por que éste se acompaña 

a su demanda el titulo de crédito del cual se derivan los derechos 

debidamente estudiados en eJ presente trabajo y que son presuntivamente 

indiscutibles; por lo tanto, la demanda ejecutiva mercantil presentada al 

Juez Civil va eocaminada al deudor a oponerse a la ejecución, si estima 

que tiene razones para ello, ya que hemos visto que en estos casos, la ley 

es muy especial y limitada, en lo ref'erente a las def'ensas del deudor, que 

vienen siendo mas bien dilatorias, o sea, para retardar el pago, en el 

procedimiento mercantil. 

Entonces nos damos cuenta, que Ja función del Juez. no consiste 

en la fonnación de un juicio de verdad. si no más bien, en el cumplimiento 
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material de una obligación que es ajena al conocimiento en sí del derecho 

que viene siendo, el embargo, l'emate y adjudicación. 

E) TRAMITACIÓN DEL PROCESO E.JECVTIVO MERCANTIL 

El Juicio Ejecutivo Mercantil se inicia con la demanda que se 

presenta al Juez conipetente, por parte del actor o acreedor~ en donde 

existe una formalidad que por costumbre reúna los siguientes requisitos: 

El nombre del actor y la casa que señala para oír notificaciones así 

como el nombre de la persona a quien va a demandar y su domicilio~ la vía 

en que demanda, o sea, la vía ejecutiva mercantil que se promueve las 

prestaciones q':le reclama con exactitud, o sea el valor del dinero en 

términos claros y precisos. Acto continuo, hay que narrar los hechos en 

que el actor funda su petición numerándolos y describiéndolos 

sucitadamente con claridad de tal manera que el demandado pueda 

preparar su contestación y defensa; y por ultimo citar los preceptos 

legales aplicables al caso o fundamento de derecho en cuanto al fondo del 

negocio y en cuanto al proceso que se ventila. 

En la mis:cna presentación de la demanda, el actor deberá 

acompañar a ésta, el título ejecutivo fundatorio de su pretensión los jueces 

exigen necesariamente que éste titulo se exhiba en copia simple, junto con 

otra copia de la dernanda9 para que cuando se le notifique al deudor de la 

DÜsnul9 se le haga entrega de estos documentos para que proceda en su 

oportunidad a presentarse a contestar la demanda, 
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Dada la imponancia del titulo fimdatorio de la acció~ el Juez 

ordena desde el momento de la presentación de ta demanda, que este 

documento sea guardado en el seguro del Juzgado. 

En estos casos. dada la característica del titulo presentado y que es 

presupuesto para la probabilidad de la vía Ejecutiva Mercantil. el actor al 

presentara su de01aD.da con el titulo el Juez conq>etente, de oficio y sin 

audiencia del demandado, deberá proceder a examinar el titulo, a fin de 

determinar si reúne tas características de certe7.a, liquidez y exigibilidad 

que hemos estudiado en líneas anteriores. 

Una vez hecho el estudio del titulo de crédito por el Juzgador, y si 

del examen hecho concluye, provisionalmente, que tiene carácter 

ejecutivo, dictará el auto llamado de embargo7 o de exequendo7 para que 

el deudor sea requerido del pago7 y en caso de no hacerlo se le embarguen 

bienes suficientes de su propiedad que garanticen cubrir la deuda7 sus 

intereses y costos del juicio. 

Una vez que se dicta el auto de exequendo en el juicio ejecutivo 

tnercanti.L, éste necesariamente se tiene que publicar en ~ceoletín Judiciar', 

que es el documento oficial de Tribunal Superior De Justicia Del Distrito 

Federal, y no debe a parecer el nombre de la parte demandada, si no 

únicamente el numero de expediente que Je correspondió al presentarse la 

demanda y junto a éste numero. debe aparecer la palabra usecreto,,. 

Por Jo tanto el actor del juicio identifica que fue admitida su 

de1DADda únicamente con el número que le correspondió en el libro de 

Gobierno cuando presento su demanda y el hecho de que no se mencione 
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el nombre de la• panes, es con el fin de evitar que el deudor o 

dmnandado, se entere de las disposiciones dictada por el Juez en su 

contra. y Degue a ocultar sus biene~ y en el momento de que el actor 

acompailado del Acruario o ejecutores visite el domicilio del deudor, 

imposibilite la ejecuci6n. 

Un a vez que el actor se entere que su detnanda ejecutiva 

mercantil fue debidamente admitida en los términos de ley, el siguiente 

paso a seguir ea el de solicitar que el expediente que contiene su demanda 

pase al Actuario para que éste le conceda una cita y puedan ir al domicilio 

del deudor a requerirlo del pago del adeudo. 

Una vez. seguidos los pasos enunciados anteriormente9 se procede 

al persecución del juicio y que es realizar el traslado del Actuario 

acompañado del Actor del juicio9 al domicilio del deudor a practicar el 

requerimiento del adeudo. 

Esta diligencia de requerimiento, tiene como objetivo primordial, 

el de darle una oportunidad al demandado para que mediante el pago 

voluntario de su adeudo~ se libre totalmente de las molestias y 

consecuencias del embargo y del procedimiento judicial en sí . Siendo 

necesario que el Actuario que practique la diligencia se baga acompañar 

del Actor9 cuya presencias es indispensable .. pues a éste le corresponde 

señalar los bienes ha embargar si el deudor no paga, ni señala bienes para 

embargo, así como nombrar depositario para el resguardo y protección de 

los bines que se lleguen a embargar. 
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En la pnactica de diligencia de embargo. sino que encuentr• el 

deudor en un• primer"a busca, el Actuario dejará un citatorio para que lo 

espere el dfa y hor• seiialada en el mismo. tal y como lo seiiala en su 

articulo 1393 del código de comercio. 

El código antes referido, no sellala lapso de tiempo que deberá 

transcurrir entre la primera y segunda citación, por lo que es indispensable 

se proceda a la aplicación suplitoria del códis;o de procedimientos civiles, 

conf"orme el cual. el citatorio deberá seilalar "hora fija dentro de las 24 

horas siguientes.,, o de lo contrario, deberá concederse al demandado 

tiempo raz.onable para enterarse de que se le busca para presentarse en su 

domicilio. 

Al respecto es importante hacer notar que la re.forma al articulo 

1393 del Código de Comercio anteriormente seiialadas, subsanan de 

manera notable la referencia anteriormente hecha, al prescribir que no 

encontrandose el deudor a la primera busca en el inmueble seiialado por el 

actor, pero cerciorado de ser el domicilio de aquel, se le dejara citatorio 

fijándole hora habil. dentro de un lapso comprendido entre las seis y las 

setenta y dos horas posteriores. 

Continua diciendo el artículo en cita que por el solo hecho de que 

le deudor no guarde el citatorio otorgado con anterioridad~ se procederá a 

practicar el embargo o ejecució~ con cualquier persona que se encuentre 

en Ja casa o con el vecino inmediato. En estos casos~ como el citatorio 

debe ser previo al embargo~ si es que no se encuentra el demandado, debe 

entenderse que puede hacerse también por conducto de las personas con 

quienes se encuentren en ese momento y se practicara el embargo. 
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Una vez requerido de pago al deudor,. éste tiene exclusivamente 

dos alternativas: la de pagar en ese momento o la de verse sometido al 

.,,,,..argo de sus bienes. 

Si optara por ta primera ahemativa,. bastara éste hecho para 

concluir el juicio.. bastando que pague la deuda o suerte principal,. no 

pud.iéndosele exigir et pago de costas. pues éstas .. "no se han generado"" en 

esta etapa procesal. 

Es imponante seiialar .. que el juez de lo civil al acordar y ordenar 

el auto de exequendo o de ejecución, acuerda que se le requiera al deudor 

de la suene principal,. mas intereses legales que se hayan practicado en el 

titulo de crédito,. por lo que debemos decir que si se promovió el juicio 

mediante una letra de cambio,. está vimos que no se paga intereses,. por lo 

tanto en el requerimiento de pago no cobran; por lo que se refiere al 

pagare,. sise pactan interese~ estos se deben cubrir en el momento de la 

diligencia, y si acaso pagaran el deudor únicamente ta suene principal. se 

continuara el juicio por lo intereses correspondientes; y si se demando el 

juicio oñginado por Wl cheque este deberá cubrirse además de su valor el 

20% como pena o indenmización que señala nuestra ley,. si fue protestado 

en tiempo, tnas el inter-és a razón del tipo legal 

Una vez hecho el requerinliento de pago y haciendolo el 

demandado, se procederli a embargar bienes del deudor que satisfagan el 

crédito reclamado y a partir de ese momento, se garantiza el pago al 

acreedor sobre los bienes del deudoT. pero Unica y exclusivamente en 

bienes propios del patrimonio de este. 
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El artículo 1394 del Código de Comercio, señala que la diligencia 

de embargo no se suspenderit. por oingim motivo. sino que se llevará 

adelante basta su conclusión,. dejando al deudor que reclame sus derechos,. 

para que los haga valer como le convenga durante el juicio o fuera de él. 

Por lo que respecta a las reformas anteriormente señaladas y en 

concreto al artículo 1401.. establece que los escritos de demanda,. 

contestación y desahogo de vista de esta .. las partes ofrecerán sus pruebas 

relacionandolas con los puntos controvertidos.. proporcionando el 

nombre. apellidos y domicilio de los testigos que hubieran mencionado en 

los escritos. 

En estas circunstancias .. el Actuario deber& levantar 1m acta en la 

que dé f"é de todo lo ocunido en el transcurso de la diligencia. Si el 

demandado reconoce el adeudo,. esa manifestación se constará en el acta y 

probará el juicio en su contra. Hecho el seilalamiento de los bienes 

embargado~ el Actuario procederá a describirlos en el acta y deberá a 

describirlos en el acta y deberá declarar solamente que .. hizo y trabó 

formal embargo sobre los bienes del deudorn .. por lo que en caso de no 

eKistir está declaración fonnal y solemne, los bienes no quedarán sujetos a 

embargo .. por que les falta esa formalidad esencial. y por donde pueden 

ser tomadas por el de n1andado como una forma de dilación del 

procedimiento. 

Continúa indicando nuestra Ley .. en su artículo 1396,. que hecho el 

embargo. acto continuo se procederá a notificar y emplazar al deudor o 

demandado .. o a la persona con quien se baya entendido la diligencia. para 
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que en el término de cinco días comparezca al Juzgado a hacer el pago 

llano de la cantidad reclamada o a dar contestación a la demanda y a 

oponer las excepciones que tuviera para ello. 

Luego entonces es entendible que en primer lugar debe hacerse el 

embargo~ y en f"ornia posterior correrle traslado al demandado con las 

copias simples exhibidas y notificarlo y emplearlo para que co01parezca el 

juicio. 

En caso de no hacer el pago el deudor dentro de cinco días 

después de haberse trabado el embargo, ni haber opuesto excepciones 

contra la ejecución, el juez procederá previa petición del actor y previa 

citación de la pane demandada a pronwiciar sentencia definitiva de remate 

y mandará al juez a proceder la venta de los bienes embarg3dos y de su 

producto se baga pago al acreedor. 

En virtud del dictamen de la sentencia del juicio ejecutivo 

mercant~ en esta misma se enunciará que se proceda a la venta de los 

bienes secuestrados9 previo avalúo. Una vez presentado el avalúo y 

notificadas las partes para que concurran al juzgado a imponerse de aquel, 

se anunciara la forma legal de la venta de los vienes, por tres veces de 

siete en siete dias9 rematlíndose en st:guida en publicada ahuoneda y aJ 

mejor postor conf"orme a derecho. 

Un punto imponante que es necesario señalar, es que una vez 

transcurrido el término de cinco días para hacer el pago o de oponerse al 

juicio por parte del demandado~ sin haberlo hecfao9 la subsecuentes 
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notificaciones que se Je hagan al demandado. ya no se harán personales, 

sino que se harán por medio de los estrados del juzgado. 

Ahora bien, no habiéndose presentado postor a los bienes 

rematados, el acreedor podrá pedir la adjudicación de eUos por el precio 

que para subastarlos se hayan fijado. 

Por Jo que llegando a estas circunstancias, es cuando el juicio 

ejecutivo mercantiJ llega a su fin, en los casos en que el demandado no 

comparezca al juzgado a defender sus derechos. 

Marcando necesariamente que lo dispuesto en los artículos del 

1397 al 1400 del Código de Comercio. son aplicables únicamente para el 

cae que el título ejecutivo sea una sentencia. 

Por otra parte, en caso de que se oponga def"ensas y excepciones 

en las acciones derivadas de un título de crédito, sólo pueden oponerse las 

señaladas en el artículo ocho de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito que son las siguientes: 

1.- Las de incompetencia y de falta de personalidad del actor. 

2.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el dernandado quien 

finnó el documento. 

3.- Las de f"alta de representación. de poder bastante o de facultades 

legales en quien suscribió e1 título a nombre del demandado. 



4.- La de haber sido incapaz el demandado de suscribir el título. 

·S.- Las fundadas en la omisión de Jos requisitos y menciones que el titulo 

o el acto en él consignados deben Henar o contener,. y la ley no presume 

expresamente o que no se haya satisf"echo dentro del término de pago. 

6.- La de aheración del texto del documento o de los demás que en él 

consisten. 

7.- Las que se fimden en que el título no es negociable. 

8.- Las que se basan en la quita o pago parcial que consten en el texto 

mismo del documento,. o en el depósito del impone del título, cuando se 

consigna la cantidad adeudada en el juzgado correspondiente. 

9.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las 

denúis condiciones necesarias para el ejercicio de la acción. 

10.- Las que se fundan en la cancelación del título, o en la suspensión de 

su pago ordenada judicialm.ente. 

1 1.- Las personales que tenga el demandado contra el actor.f24>·- Ahora 

bien, hemos visto que habiendo probado su acción el actor· con la sola 

exhibición del título de crédito, el juicio únicamente podrá abrirse a una 

dilación aprobatoria, si el deudor se opusiera a la ejecución del embargo o 

pago,. al oponer las excepciones que le Favorecieran si el negocio exigiere 

pruebas. y entonces a criterio del juez se procederá a señalar un térnúno 

ao- Cf"r. An. 8º. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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que no exceda de quince días. Esto naturahnente si la excepción 

interpuesta destn1ye la legitimidad del tituJo y por consiguiente habr3 una 

verdadera contienda. 

AJ concluir el término de prueba y desahogadas debidamente las 

ofrecidas por las panes~ el jue~ mandará hacer una publicación de 

cobranzas y se correrá traslado de autos al término de cinco días. primero 

al actor y luego al de mandado para que f'onnulen alegados de su pane. 

Dada la Re.forma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

f"echa 24 de mayo de 1996. el articulo 1406 establece que: concluido el 

término de prueba se pasará al periodo de alegatos el que sera de dos días 

comunes para las partes. 

Presentados los alegatos o transcunido el término para hacerJ09 ya 

sea ofreciéndolos o no ofreciéndolos. previa citación de las pane~ el juez 

citará a éstas para pronunciar la Sentencia Definitiva en el procedim.iento 

ejecutivo 1nercantil. 

Al dictarse la sentencia definitiva .. si se absuelve al,, demandado de 

Jas prestaciones reclamadas, se ordenará hacer el destrabe de los bienes 

embargados y hacer que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban 

antes de iniciarse el juicio. 

Por el contrario._ si se condena al demandado al pago de las 

prestaciones reclaDUtdas, se procederá a seguir el procedimiento para la 

tramitación del remate de los bienes del deudor .. de la fonna señalada en 

líneas anteriores. 
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A).- DEnNICIÓN 

Para entrar al estudio del ultimo capitulo del presente trabajo de 
tesis y pane medular del mismo, empezaremos por definir al •• AUTO DE 
EXEQUENDO''. 

El maestro Eduardo Pallares. nos dice que; '"' J:.l Auto es una 
resolución judicial que no es de mero tramite y que tiene influencia en la 
prosecución del juicio y en los derechos procesales de las partes. P-

5 >·· lo 
que se desprende que al Auto al que nos ref"erimos se encuentra 
clasificado eo los llamados autos provisionales, ya que mediante él 
juez ordena el proceso, debiéndose dictar mediante los tres días siguientes 
del ultimo tramite o e la promoción correspondiente . 

.Ahora bie11y el maestro Eduardo Pallares nos dice que por 
Ex:equendo o Ejecución se entiende que en la ciencia del derecho este 
vocablo tiene diversos significados algunos amplios y otros restringidos. 
Unas veces significa lo mismo que el cumplimiento voluntario de una 
obligación. O tras veces se usa en el sentido ..fe llevar a ef"ecto lo mandado 
por la ley. 

En su signific•do mas general ha de entenderse el hacer erectivo 
un mandato jurídico, sea el contenido de la ley, en la sentencia definitiva o 
en alguna otra resolución judicial o mandato concreto. 

Según Chiovenda, la Ejecución Procesal tiene como fin " lograr la 
actuación practica de la volt!Dtad de la ley que resulte de una declaración 
del órgano jurisdiccional º. <26>·-

En concreto por Auto de Exequeodo debemos de entender la 
resolución jurisdiccional que en su forma de mandato ordena la aplicación 
de la ley~ para hacer cumplir una obligación. 

B).- EL POR QUE DEL AUTO DE EXEQUENDO. 

as•- Pallares Eduardo.· Diccionario de Derecho Procesal Civil. ed. Porn.ra S:A México 
1996. p 109 

a1S-J.· Jbidem. P 3 12. 
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Como me he referido anteriormente, para nuestro Derecho 

Mexicano el Auto de Exequendo, no es otra cosa mas que el Auto de 
Ejecución que ordena una autoridad judicial., en este caso d Juez de lo 
Civil ; pero hay que saber dif'erenciarlo claramente~ en lo referente a que 
es la acción que se ejercita dentro del procedimiento Ejecutivo Mexicano .. 
en el cual el actor de un titulo ejecutivo, comparece ante el órgano 
Jurisdiccional con el derecho que le otorga un documento de naturaleza 
mercantil título de crédito y que el juzgador va a totru1r en cuenta para 
dictar el Auto de Exequendo, iniciándose con la ejecución encontra de 
una persona denominada deudor, ordenada por el juez al admitir la 
demanda. 

La cuestión que nos ocupa .. hay que plantearla en un terreno 
estrictamente procediJnental y entonces,. lo desarrollaremos de Ja siguiente 
manera: El Auto de Exequendo, se deriva de una actuación jurisdiccional 
denominada ºejecuciónn,. en consecuencia debemos manifestar que por 
ejecución se entiende hacer cumplir por medios de coacción las 
resoluciones de una autoridad judicial o un mandamiento concreto. Esta 
ejecución tienen efecto de mandamiento en fonna y obliga tanto al que va 
a ejecutar (Ejecutor), como a las personas que pueden ser afectadas por 
esta ejecución o embargo. 

El objetivo principal del tema, va encaminado a valorar la 
importancia del Auto de Exequendo dentro de nuestro procedimiento 
mercantil por lo que al efecto es indispensable tener una noción de los 
efectos de una resolución o actuación dictada por el Juez, que va 
encaminada a realizar la ejecución de un acto o mandato para lograr un 
resultado favorable. 

Existe una diferencia muy marcada entre le auto de Exequendo 
denominado de ejecución en el procedimiento mercantil y la ejecución 
dictada en una resolución en nuestro derecho general~ toda vez que 
existen varias fonnas de ejecución dictadas por un Órgano Jurisdiccional,. 
diferenciándose por sus ca1·acteristicas; la primera se funda por una 
ejecución general de la ley,. realizada por la voluntad de una de las panes 
en donde se requiere al deudor de una obligación en dinero, para que en 
caso de que no pague, se realiza una actuación coercitiva, reuniendo 
dentro de esa actuación un mandato y una amenaza. 

Ahora bien.. ese mandato ordenado por el Juez de lo Civil.. se 
concreta en requerir al deudor para que pague al acreedor en ese acto de 
presencia la cantidad total o monto del adeudo. 
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Por otro lado,. dentro de ese mismo requerimiento que se hace al 

deudor. existe un elemento imponante que es la amena.za. consistiendo 
en Ja prevención que se le hace al mismo deudor,. para que en caso de que 
no realice el pago en ese momento. se le embarguen bienes de su 
propiedad que sean bastantes para cubrir lo que se debe y aun mas en la 
practica actual ,. se acostumbra incluir en el requerimiento que se practica,. 
el pago de los intereses. así con el de las costas originadas. es decir. es 
decir. el pago o gasto que realizo el acto o acreedor desde el n1oniento en 
que comparece ante el Órgano Jurisdiccional y el traslado que realiza el 
ejecutor basta el requerimiento mismo. En concreto. la amenaza consiste 
precisamente en el embargo de bienes, ya que una vez que se realice el 
requerimiento.. por ningún motivo debe suspenderse dicha diligencia,. a 
excepción de que en el nüsmo acto el deudor cubra en cf'ectivo la deuda 
total motivo del juicio que se promueve,. y en caso contrario,. se procederá 
al embargo respectivo. 

Una de las características mas importantes del presente trabajo es> que en 
el Auto de Exequendo._ se realiza una ejecución que va derivada a 
garantizar el adeudo por medio del embargo de bienes y a partir de ese 
momento se inicia prácticamente Juicio Ejecutivo Mercantil ; a diferencia 
de las otras resoluciones que mandan una ejecución,. pol"que tenemos por 
ejemplo._ Ja ejecución de aun sentencia ejecutoriada que se realiza a partir 
del momento en que finalizo un juicio entre las panes y ambas panes 
fueron oídas ante un Tribunal legalmente establecidos de acuerdo a 
nuestras leyes y una de las partes fue vencida en ese juicio con todas las 
fonnalidades legales en ese procedimiento. 

Por el contrario> en el procedimiento Ejecutivo MercantiL al 
iniciarse éste> el Jue~ previo estudio que realice de los documentos que 
exhibe el actor> ordenará dictarse el auto de Exequendo y al 
cumplementarse éste en contra del deudor desde ese momento se inicia el 
procedimiento en el cual serán oídas las partes. 

De lo que se dcsp1·ende que se tiene que curnplhnentar el Auto de 
Exequendo debidamente ordenado por el Juez para que de inicio el 
procedimiento Ejecutivo Mercantil. situación que tanto la ley así como e 
legislador consideran de pleno derecho. Considerando desde luego la 
oposición del deudor,. y también de pleno derechoy a aquella que se dará 
en cuanto conteste la demanda dentro del término concedido para eUo y 
plantee sus excepciones y defensas a las que ya nos hemos ref"erido 
anterionnente. 
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Ahora bien .. en la vida juridica actual y sobre todo en la p.-áctica 

cotidiana en lo que se refiere a la cumplimentación del Auto de 
Exequendo~ surge una oposición de hecho por parte del deudor a permitir 
el debido cumplimiento del mandamiento judicial contenido en el Auto de 
Exequendo.. situación que en la mayoría de los Juicios Ejecutivos 
Mercantiles se ha vueho practica constante. lo que obliga al litigante o 
acreedor a solicitar al Juez imponga alguna de las medidas de apremio 
contenidas en el Artículo 73 de Código de Procedinüentos Civiles de 
aplicación supletoria al Código de ·comercio, ya que el mismo no 
contienen como debería de contener sus propias medidas de apremio. 

De tal suene y como se detallará más adelante .. de ésta oposición 
de hecho por parte del deudor a la práctica o ejecución del Auto de 
Exequendo se origina lo que considero La Iniquidad Procesal del Auto de 
Exequendo. 

Por otra parte existen varias ejecuciones judiciales y que son 
derivadas de cumplimentar una orden o cumplir wta obligación .. 
pudiéndonos referir desde un Convenio .Judicial celebrado y ratificado 
ante un Juez competente. una conf'esión judicial; determinado documento 
privado reconocido por quien lo expidió, debiendo aclarar que dicho 
documento fué reconocido ante la presencia judicial con las f"orrnalidades 
legales; w1 laudo arbitral; una resolución adnünistrativa .. etc. 

Por último en ténninos jwidicos el Auto es clasificado en el 
Código de Procedimientos Civiles en los siguientes grupos: 

1.- Determinaciones que se ejecutan provisionalmente y que se 
llaman autos provisionales. 

Es en los ténninos que nos ocupa el presente trabajo. el Auto de 
Exequendo es una ejecución provisional para proteger los intereses en 
este caso del acreedor .. y entonces tenemos que nuestro auto. se encuentra 
determinado .. dentro de estas características. 

11.- Decisiones que tienen fuerza de definitivos y que impiden o 
paralizan definitivamente la prosecución del juicio y se llaman autos 
definitivos. 

En este caso por ejemplo, se trata de un auto o acuerdo de un Juez 
en el que desecha wia demanda por improcedente._ o el auto que ordena 
levantar un embargo en un juicio ejecutivo<> o el que sobrase un juicio de 
desahucio. 
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111.- Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del 
negocio ordenado.. admitiendo o desechando pnaebas y se llaman autos 
preparatorios. 

En estos casos, nos encontramos que el auto se va a dictar para la 
preparación del negocio a proceso.. o sea.. para decidir si procede la 
solicitud hecha por las panes mandando preparar lo que proceda en 
derecho, y para que en la consecución del juicio se llegue a Wt fin 
determinado. 

En conclusión tenemos que auto es una resolución judicial que no 
es demero trámite y que tienen influencia en Ja prosecución de un juicio y 
en Jos efectos procesales de las panes y que n1ediante ét el juez ordena el 
proceso. 

C).- EL CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE EXEQUENDO. 

Como se ha mencionado anterionnente .. la palabra Exequendo. es 
lo que con la interpretación de la práctica .. se refiere el auto que dicta el 
Juez de la Civil al admitir y despachar una demanda Ejecutivo Mercantil. 
Esta demanda Ejecutivo Mercantil para que proceda y se dicte el Auto de 
Exequendo, debe derivarse especialmente de un título de crédito entre 
otros, deben de ser wia letra de cambio. un pagaré o un cheque. que son 
los documentos por excelencia que llevan aparejada ejecución y 
tradicionalmente los juicios ejecutivos mercantiles se inician con estos 
títulos. y el juzgador puede dictar el auto de exequendo respectivo; que 
deacuerdo a la doctrina jurid.ica .. el cumplimiento del auto es forzoso para 
la parte deudora, cuando se deriva de alguno de los mencionados títulos. 

Es importante serlalar lo expresado por CARNELUTTI. al afinnar 
que, hcl térnúno ejecución. entra tanto en la actividad consistente en la 
obediencia al mandato como la actividad dirigida a procurar su eficacia 
práctica, por lo cual la ejt:cución procesal sien1pre es contenciosa, 
tendiendo ésta contención a la composición de la litis y como de esta hay 
dos especies, la de conocimiento y la ejecutiva. el proceso contencioso se 
diferencia por la calidad de la litis: Cuando se trata de una pretensión 
discutible y cuando se trata de una pretensión insatisfecha. 1\nte la 
resistencia del deudor, en la litis del juicio ejecutivo tnercantil.. se 
convierte en una lesión a la pretensión valida del acreedor. debiendo 
proceder a realizarse sin la voluntad del adeudor. Por lo tanto cuando una 
de las panes no puede o no quiere satisfacer a la otra parte lo que 
legítin1an1ente le corresponde. la ejecución forzosa o el cun1ptin1iento del 
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Auto Exequeodo tiende a quitarle por la fuerza aquello que debiera serle 
dado .. ".C27>·-

Por lo que es imponante señalar .. que para lograr el fin .. o 
cumplimiento del Auto Exequeodo, el juzgado permite la acción, y el 
legislador permite que la re"PODsabilidad de todo deudor, consiste en 
responder con todos sus bienes que g•ranticen el adeudo, para cutnplir 
sus obligaciones que tienen, y se concretiza en un bien o en varios bienes 
determinados a ~ravés del embargo.(27) 

Por otra parte el Jurista Manuel de la Plaza. sostiene como 
características del cumplinúento f"orzoso del Auto Exequendo las 
!tiguientes: 

1.- Porque es forzosa. 

D.- Porque esta confiada a un órgano jurisdiccional. 

m.- Por que mediante ella se obtiene la adquisición efectiva de UD bien 
que la ley nos garantiza. ClKJ.-

Para terminar el punto relativo a el Auto Exequendo es importante 
hacer la siguiente obse1Vación. Por tratarse de la prime .. .i notificación al 
adeudar o demandado. se le notifica el Auto de Exequendo, en cuanto a 
su realización material sin obstáculos que pudiera poner el demandado, 
dado que la notificación se Je hará despu~s del requerimiento y del 
embargo, se ha implementado en los tribunales la costumbre de publicar 
como secreto el Auto de Exequendo. 

Por lo que agotado, Jo que consideramos necesario para 
introducimos a lo principal del presente capitulo, tratando de ver en un 
sentido general el porque del Auto Exequendo y su cumplimiento, para 
tener una noción de lo que implica en el procedimiento ejecutivo mercantil 
y la f"orma en la que inciden las dif"erentcs medidas de apremio para su 
debido cumplimiento, abordaremos las mismas en el punto siguiente de 
esta 1Da11era: 

P:">-· Becerra Bautista. José. El Proceso Civil en México. ed. Porrua S.A México 1990 p. 
322 
a•J..· Soberanes y Fernandez Jose Luis. Historia del Juicio Ejecutivo. ed. UNAM 
México 1987. p 71. 

------,--~----- ... 
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D).- MEDIDAS DE APREMIO 

Como se ba podido obseivar en c•pitulos anteriores, una de las 
caracteristicas de las normas jurídicas es la coercibilidad que se ve 
reOejada en un acatamiento f'orzoso, por pane del sujeto obligado, a el 
contenido de la norma. pasando con ello, a segundo termino, la 
disponibilidad que baya o no, presentado el obligado para cumplirla. Por 
lo que podemos exponer las siguientes definiciones. 

La coercibilidad de las normas jurídicas se manifiesta en la 
posibilidad de obligar a la observancia de las mismas aún en contra de la 
voluntad del obligado. ya que, de acuerdo con el Licenciado Recasens 
sicbes •' ... el sentido intencional del Derecho consiste en que objetivamente 
se produzca el componamiento que establece como necesario para la 
vida social... por eso, el cumplimiento de los deberes jurídicos es el<igible 
por vías de hecho mediante una imposición coercitiva, que haga imposible 
la infracción, o que Ja remedie o la compense en la misma fonna 
impositiva,. cuando la violación haya acontecido yan.C29 >·-

En el Derecho Procesa19 los medios de apremio se vislumbran 
como la posibilidad qu.., la ley confiere a los Jueces de obligar a las panes 
y terceros en los procesos a cumplir con sus detenninaciones, es decir, 
son la manüestación de la coercihllidad que las normas juridicas poseen. 

Apremio ues el acto juridico por medio del cual el Juez constriñe u 
obliga a alguna de las partes para que ejecute algo o se abstenga de 
hacerlo. Según Caravantes la palabra apremio procede del verbo latino 
uJ>remereº, oprimir,. apretar,. y significa tanto como compeler al litigante a 
practicar algún acto. C3°>·- . 

Se puede definir también con10 ·~acción y efecto de aprerniar,. de 
compeler a alguien para que haga detenninada cosa; mandamiento de 
autoridad judicial par·a compeler al pago de alguna cantidad o al 
cumplimiento de otro acto obligado. 

ª">·- Recasens Siches. Luis.J ntroducción al Estudio del Derecho. ed. Porrua. S: A. 

Novena EWción. l\.féxico. 1989. p 90 y 92. 

tloJ.- Pallares Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil. ed. Porn.ia S:A, México 
1996. p 101 
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Las medidas de apremio son ·'una manüestación de las facuJtades 

jurisdiccionales otorgadas a las personas que encaman el órgano 
jurisdiccional. a ef'ecto de que puedan hacer ef'ectivo el debido 
cumplimiento de sus obUgacionesu. {31).· También ues el conjunto de 
instrumentos juridicos a través de los cuales el Juez o Tribunal pueden 
hacer cumplir coactivamcnte sus resoluciones. 

De lo anterior se desprende que los Jueces pueden traducida en la 
figura de los medios de apremio. compeler a Jos individuos a el 
acatamiento de sus dctenninaciones. de ahí que los juzgadores se 
encuentren juridicameote f'acuJtados para imponer a las partes en un 
procedimiento y aún a terceros. sanciones derivadas del no acatamiento. 
por parte de éstos. a las determinaciones que en razón de ese 
procedirniento, Jos mismos jueces y magistrados hao dictado. 

Por otra pane el Licenciado Cipriano Gómez Lara. señala que 
debemos en tender por medios de apremio aquellas providencias que el 
Juez o Tribunal pueden sefiaJar con el fin de que sus ordenes se cumplan, 
implicando con esto que si el obligado ha incumplido con alguna de las 
detenninaciones dictadas por el Juez o Magistrados. es posible f'or7..arlo a 
su cumplintlento~ esta posibilidad evidencia las potestades de que se 
encuentran dotados Jos órganos judiciales para obligar jurídica1nente al 
cumplimiento de las resoluciones que ha dictado, ya sea a las panes en d 
juicio. o bien a algún tercero que haya sido llamado al mismo. 

Como se ha descrito lineas arriba. los medios de apremio son Ja 
facultad otorgada al Juez para hacer cumplir sus detenninacioncs. en tanto 
que denotan la posibilidad de obligar a cualquiera de las panes e incluso 
a un tercero en un juicio, al cumplimiento de las resoluciones emitidas por 
éste en virtud del procedimiento en el cual están interviniendo. mismas 
resoluciones que no han sido acatadas de manera voluntaria por el sujeto 
obligado. 

Al respecto, el Licenciado AreJJano García scfiala que Jos n1edios 
de apremio aluden a las diligencias que Ja autoridad jurisdiccional uriliza 
para apremiar coercitivaniente al cumplimiento de Jo ordenado por dla y 
propone el siguiente concepto de medios de apremio ··Es Ja institución 
jurídica mediante Ja cual~ Jos órganos del Estado. encargados de ejercer Ja 
función jurisdiccional .. deben compeler a las personas fisicas y morales a la 

no.- Obregon Heredia José.- Diccionario de Derecho Positivo 1\-fexicano. ed. Obrcgou y 
Heredia México J 992. 
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realización de la conducta ordenada por el juzgador en una resolución~ 
mediante diversas sanciones previstas por el legislador...,<32

'·· • 

Los medios de apremio son una institución jwidica puesto que. derivado 
del incumplimiento de la determinación judiciat se crean para el sujeto 
obligado nuevas consecuencias jurídicas como son el pago de una multa, 
la permisión del rompimiento de cerraduras e incluso el sufiir un arresto, 
estas consecuencias serán hechas ef'cctivas mediante la inteavencióo 
111&teriaJ de las consecuencias que han sido detenninadas por el juzgador. 

En Ja definición propuesta por el Licenciado Arellano, señala eJ 
misiuo que Jos jueces deben compeler a que se realice Ja conducta 
ordenada por ellos. siendo así que los medios de apremio se denotan 
como una oblisación de Jos juece~ más que como una f'acultad, a fin de 
compeler a el obligi1do al cumplimiento de sus detennin:aciones, arguUe el 
Maestro AreUaoo que con&"tituyen un deber en tanto que los juzgadores se 
encuentran obligados juridicamente para hacer ef'ectivas las medidas de 
apremio si el sujeto obJigado se encuentra en el supuesto de 
incumplimiento. 

En cuanto a la elección de Ja medida de apremio a la que se hará 
acreedor el obligado que incumpla, éstas serán determinadas a criterio deJ 
Juez, ya que sobre el particular NO EXISTE regulado el orden ni la 
cantidad de veces en que éstas se pueden aplicar,. dejando asi al 
ARBITRIO del juzgador la elección de la medida de apremio que aplicara 
para cada caso de desobediencia respecto de fo mandado por él. 

En tal virtud, y como se desprende de lo dicho anteriormente. aJ 
no estar regulado el orden y Ja cantidad de veces que deba de ser 
aplicadas fas medidas de aprendo por parte del juzsador; dada la 
oposición por pane del deudor para cumplir o acatar el ntandato 
contenido en el Auto de Exequendo. nos lleva a afinnar que el mismo se 
vuelve inequitativo en su aspecto general dentro del procedimiento 
ejecutivo mercantil Incluso en una Tesis Relacionada a la Jurisprudencia 
de las medidas de apremio no aclara nj el orden que deba de seguirse en 
su aplicación ni hl cantidad de veces que deberán de ser aplicadas; y que a 
continuación se transcribe. 

MEDIDAS DE APREMIO 

u 2>·· AreJJano Garcia. CarJos. Ob. Cit. p 146. 
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Las disposiciones Jegales que autorizan a los jueces para usar de 

los medios de apremio .. a fin de hacer obedecer sus determinaciones .. 
deben entenderse en el sentido de que tales medidas deben aplicarse 
sucesiva .. y no simultáneamente~ pues la aplicación simultánea. resultando 
innecesarias impona una violación del artículo 16 constitucional. 

Quinta Época: Tomo V. pág. 363. Garza Roberto. 
Por tanto debemos considerar que dada la f"acuJtad y potestad que 

tiene el juzgador para aplicar las medidas de apremio que considere 
procedente para hacer cuD1plir sus determinaciones~ igual es decretar una 
multa después de la primera posición.. que un arresto, teniéndonos que 
sujetar exclusivamente a que las medidas de apremio no se apliquen dos al 
mismo tiempo~ sino que. después de agotada la primera se aplicará Ja 
segunda .. pero sin imponar el orden en que se encuentran reguladas en el 
Código Adjetivo Civil. 

De la misma manera y por lo que respecta a la multa como medida 
de apremio para hace1· cumplir el Auto Exquendo en el juicio ejecutivo 
mercantiL éstas son fijadas en días de salario mínimo vigente en la entidad 
al momento de la imposición de la n1ulta; señalando expresamente para 
cada caso el máximo de días de salario mínimo que puedan imponer .. esto 
en ocasiones resulta ser insuficiente ya que continúa verificándose la 
desobediencia. más aún los Códigos Procesales no señalan en los casos de 
muha.. los montos rnínin1os de dicha sanción imponará, ubicándonos 
únicamente en los montos máximos que Jegalmente puedan imponer, 
dicha situación nos remite a un estado de completa libenad para los jueces 
y magistrados de elegir los montos en los casos de multa. que consideTen 
adecuados para el caso concreto. 

Por lo tanto los códigos adjetivos civiles e incluso la 
ju.rb.,""Jlrudencia son omisos en establecer el orden en que Jos medios de 
apremio han de aplicarse, dejando dicha dctcnninación al criterio del juez 
y reiterando, en ese sentido, la libertad que poseen los jueces al momento 
de dictar tal resolución~ sin embargo~ esta libenad se encuentra basada en 
el estudio que para el caso concreto realicen los jueces de cada situación 
para la cual distará el apcrcibinúento, en este e~"tlldio según el Lice11ciado 
Carlos Arellano García u El criterio orientador objetivo que suprime la 
posible arbitrariedad está en que el juzgador a de elegir el medio de 
•premio que juzgue eficaz. Por lo tanto, es la eficacia la que Jo orienta en 
la elección de cualquiera de los medios de apremio. ~~ <32>·-

Cl:Z>.- AreUano Garcia • Carlos. Ob. Cit. p 148. 
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Es común que en los juicios ejecutivos mercantiles los jueces 

dicten Auto de Exequendo apercibiendo a Ja pai"te demandada para el 
caso de negarse a Ja práctica de la deligencia de requerimiento de pago,, 
embargo y emplazamiento.. con una multa cuyo monto varia en cada 
juzgado,. dicho apercibinúento se encuentra sed.alado para el demandado o 
para Ja persona con quien se entiende Ja diligencia. con firmamento el 
criterio sustentado en relación a que la aplicación de los medios de 
apremio es procedente aun para aquellas personas que no siendo parte en 
un juicio,, de alguna rnanera tenga algún tipo de intervención en el 
desarrollo del mismo. Jo que sustenta con Ja siguiente jurisprudencia: 

''CONTRA CUALQUIER TERCERO QUE SE ENCUENTRE LIGADO 
AL PROCEDIMIENTO, LOS MEDIOS DE APREMIO PUEDEN 
HACERSE EFECTIVOS.- El articulo 73 del Código de procedimientos 
Civiles vigente en el Distrito y Territorios FcderaJes. Jo IUnita Ja f'acultad 
de Jos jueces para emplear Jos medios de apremio que estatuye 
únicamente en contra de las panes en el juicio, pues tal precepto se ha 
interpretado ya por esta Suprema Cone. en el sentido de que dichos 
medios de apremio pueden hacerse ef'ectivos también contra cualquier 
tercero que se encuentra ligado al procedimiento, y que tenga obligación 
de cu.roplir alguna determinación que se dicte por el Juez, como sucede en 
el caso de que los bienes en un juicio hubieran pasado, en f'onna 
completamente irregular y sin motivo legal alguno. a nu.nos de un tercero, 
tiene la obligación de entregar dichos bienes al depositario designado en el 
juicio, y si se resiste a hacer tal entrega, el juez puede obligarlo a cumplir 
usando los medios de apremio, correspondientes . ., 

Semanario judicial de la Federación. Quinta Época. Tomo LXlX. Pag. 
2945. 

Por considerares el arresto como fa medida de apremio tenninal, 
es decir aquella cuya aplicación se ordenara para los casos eo donde Jas 
demás medidas de apremio han resultado infructuosas; el arresto puede 
ser determinado por el Juez o magistrado basándose en el estudio que 
para el caso concreto realice y. como se nteociono antes, en el criterio 
objetivo que el juzgado debe de observar a fin de no expanderse en sus 
fimciones. el funite .fijado para el arresto es hasta por quince días. para 
títulos de crédito documentos que traigan ap•rejada ejecución y todo acto 
jurídico que se haya celebrado hasta antes del día 24 de julio de 1996, ya 
que por Ref'onnas Publicadas en el Diario Oficial de la Federación.. de 
f'echa 24 de Mayo de 1996. se reCorma la fracción cuana del articulo 73 
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deJ Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Comercio que dando de la siguiente tnanera: 

Articulo 73.-........... . 

1.m ..... 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Sin que por vinud de este arresto se considere al rebelde como probable 
responsable de un delito, se trata de una restricción a la libenad personal 
el cual como taJ. debe de satisEacer los requisitos impuestos por el anicuJo 
16 Constitucional,, que a la letra dice: 

""Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, Camilla 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente. que funde y motivo la causa legal del 
procedimiento'"'. 

Subrayando que en el caso del arresto impuesto como medida de 
apremio por un Juez, no se trata de iniciar un procedimiento penal en 
contra del rebelde~ ya que el delito al cual podría dar lugar con su actitud.,. 
es decir, el delito de desobediencia de paniculares. solo se configura en 
los casos en que los medios de apremio han sido agotados sin lograr el 
acatamiento de la determinación judicial que9 en algunos casos. es lograda 
una vez que el rebelde ha sido arrestado. 

Por lo que como hemos mencionado al no existir un orden 
establecido para aplicar las medidas de apremio por parte del juzgador a 
efecto de hacer cumplir el Auto de Ex:equendo en el juicio Ejecutivo 
Mercantil; considero inequitativo en su aspecto General. que no exista la 
regulación jurídica. para la aplicación o imposición de tales medidas, 
dados los criterios totalmente disparejos en su aplicación practica por 
parte del juzgador. dejándolas a su lib1·e albedrío en nuestra vida jurídica 
actual. 
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De lo anteriormente dicho.. los medios de apremio no aCcctan solo a las 
partes directamente involucradas en un juicio o procedimiento ejecutivo., 
(acreedor-deudor). sino que dada la facuhad del juzgador. estos también 
af"ectan a terceros., lo que refuerza la hipótesis de que para su aplicación., y 
sobre todo buscando la equidad juridica de las panes en el procedimiento 
., es de vital importancia que el articulo 73 del Código de Procedinúentos 
Civiles de aplicación su pletórica al Código de Comercio., sea ref'onoado 
en cuanto a la redacción del mismo. por 1 que sugiero que la misnia quede 
de la siguiente manera: 

ARTICULO 73.- Los jueces para hacer cwnplir sus determinaciones, 
aplicaran por una sola vez en el orden establecido los siguientes medios de 
apremio. 

V.- Las multas hasta por las cantidades a que se refiere el articuJo 
61, la cual podrá duplicarse en caso de reincidencia. 

D.- El auxilio de la fuerza publica y la fractura de cerraduras si 
fuere necesario. 

ID.- El cateo por orden estricta. 

IV.- El arresto basta por treinta y seis horas. 

Si el caso exige mayor sanción .. se dará pane a la autoridad competente. 

De esto resulta que las medidas de apremio tienen como objetivo 
principa~ lograr que el sujeto obligado cumpla con la determinación 
señalada y al mismo tiempo inhibir la continuidad de su incumplimiento. 

Como nos acabamos de referir anteriormente, una de las 
consecuencias jurídicas que surge de la aplicación de los medios de 
apremio, empleados con la intención., por pane de le juzgador. de lograr 
el cumplimiento. en sus ténninos. a tal determinación. sin que por ello las 
medidas de apremio que el juez sedalo como efectivas. subsisten aun 
cuando posteriorm.ente se cumpla con la determinación en virtud de la 
cual fueron dictadas; puede decirse que esta es la consecuencia ideal el fin 
que se persigue con la aplicación de tales medidas, aun cuando para lograr 
que e1 obligado desistien1 de su incumplinüento baya sido necesario. casi 
en su totalidad, agotar los medios de apremio. 
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En los casos en que.. apesar de que el Juez baya agotado los 

medios de apremio .. sin haber conseguido que la detenninación sei\alada 
baya sido cumplida por el obligado. es decir. que las medidas de apremio 
hechas ef'ectivas no hayan logrado el fin que a través de ellas se pretende .. 
la consecuencia juridica que tal situación podría acarrear. seria el adecuar 
su conducta al tipo penal de desobediencia de particulares previsto por el 
articulo 183 del mism.o ordenamiento legal invocado .. que a la letra dicen: 

••aniculo 178.- Al que sin causa legitima,. rehusare prestar un 
setvicio de interés publico a que la ley le obligue.. o desobedeciere un 
mandato legitimo de la autoridad, se le aplicaran de quince días a un año 
de prisión y multa de diez a cien pesosº. 

uarticulo t 83.- Cuando la lay autorice el empleo del apre1nio para 
hacer efectivas las determinaciones de la autoridad. solo se consumara el 
delito de desobediencia cuando se hubieren agotado los medios de 
apremio.,. 

De acuerdo con lo anterior. la autoridad ordenadora deberá dar 
vista al C. Agente del Ministerio Publico para el efecto de que este inicie 
con la averiguacion previa correspondiente en contra del rebelde. por el 
delito de desobediencia de particulares e integre dicha averiguación a 
efecto de reunir los elementos que integran el tipo pena del delito antes 
mencionado y la probable responsabilidad del inculpado. requisitos 
exigidos por el articulo 16 constitucional. 

Es menester señalar que únicamente podrá configurarse el delito 
de desobediencia de particulares cuando se hayan agotado previamente 
todos y cada uno de los medios de apremio que cada Código Adjetivo 
establece y que. a pesar de el agotamiento de esas medidas. no se haya 
obtenido la conducta deseada. es decir. el cumplin1iento de la 
determinación dictada por la autoridad. en virtud de ta negativa al 
cumplimiento de la detenninación dictada por el juzgador. misma que ha 
de ser debidamente fw1dada y motivada. tal y con10 lo sefiala la 
jurisprudencia citada en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
XIX. Pág. 1086 y que a la letra dice: 

•erara que existe el delito de desobediencia a un mandato de 
autoridad. es necesario que no se obedezca ese mandato y que el mismo 
sea legítimo. es decir~ que se encuentre dentro de 1as atribuciones que la 
ley señala a la autoridad.•• 
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De lo anteriormente señalado,. el procedimiento que se llevará a 

cabo en imposición de las medidas de apremio es la siguiente: 

a).-Una vez que se ha dictado una resolución judicial en virtud de 
la cual se obliga a alguna de las panes. o bien.. a un tercero a verificar 
determinada conducta, se le apercibirá para que en el caso de su negativa 
se le aplique una medida de apremio determinada precisamente en el 
apercibimiento. 

8).- En el supuesto de que dicha conducta ordenada no sea 
cumplida .. ya sea mediante el acuse de rebeldía que la contraria realice a 
ese respecto,. o bien sea de oficio.. el juzgador señalará que se hace 
efectiva tal medida de apremio, ordenado a continuación se irúcie el 
trámite correspondiente a fiu de aplicarla al rebelde. 

C).- El Juez o Magistrado puede volver a apercibir al contumaz 
para el caso de persistir en su actitud hasta agotar las medidas de apremio 
seiialadas para el efecto. 

D).- En el caso de que el sujeto obligado persista en su actitud de 
obediencia. El Juez o Magistrado dictará un auto en el que se declara que 
han quedado agotadas las medidas de apremio y en el cual se ordena dar 
vista al C. Agente del Ministerio Público a fin de que inicie las 
indagatorias para el caso de que el rebelde sea juridicamente responsable 
por el delito de desobediencia de paniculares. 

Los medios de apremio que los Jueces y Magistrados en materia 
civil pueden ordenar se circunscriben al ámbito federal y local para el 
Distrito Federal. sin embargo,. los jueces de las entidades federales podrán 
ordenar la aplicación de los medios de aprenúo a que expresamente los 
faculten sus respectivos Códigos Adjetivos. 

Para concluir el presente trabajo,. es menester hacer la última 
reflexión en el análisis a Ja Iniquidad Procesal del Auto de Exequendo en 
el Juicio Ejecutivo Mercantil. El juicio ejecutivo mercantil,. compete a una 
gran variedad de problemas y al analizar concretamente las medidas de 
apremio reguladas ea nuestro Código Adjetivo Civil,, nos encontramos 
que tal reglamentación no responde a el dcsanollo jwidico que ha 
alcanzado el devenir social en sus negocios mercantiles. 
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CONCLUSIONES 

P.R..IJ\IERA.- En lo que respecta a Jos antecedentes históricos en cuanto a 
las ejecuciones o ejecución forzada~ para garantizar un adeudo o hacer 
valer un derecho. Estos los encontramos~ desde Ja época romana, donde 
tuvieron en gran auge. evolucionando hasta nuestros días~ al grado de que 
la mayoria de nuestras normas jurídicas se asemejan a las de entonces. 

SEGUNDA.- El actual procedimiento ejecutivo mercantil. debe ser 
actualizado de acuerdo a las modernas figuras comerciales a través Je 
una ref"onua de .fondo_ sin que pierda la esencia y espíritu de la ley en 
relación al secuestro de bienes por parte de) acreedor frente al deudor, 
para los efectos del debido cumplin1iento del Auto de Exequendo que 
contienen en si una coacción en contra del deudor al momento de su 
ejecución. 

TERCERA.- Es necesario en nuestros días actualizar el Código de 
Comercio vigente que data del siglo pasado, ya que en su contenido 
existen lagunas que dificultan Ja debida ímpartjcióo de justicia por parte 
del Estado, cuando Csta se encuentra debidamente fimdada en títulos de 
crédito que traigan aparejada ejecución. sentencias ejecutables etc. 

CUARTA.- Dentro del procedimiento civil. las medidas de apremio son 
las figuras que permiten a los jueces y magistrados. obligar a las partes y 
terceros en un procedimiento a acatar las determinaciones que han 
dictado. Sin embargo, el cumplimiento de estas determinaciones. se 
encuentra en ocasieoes carente de la posibilidad de comprobarse de 
manera objetiva. dando con el!.:>. cabida a la incenidumbre en cuanto a la 
real ef"ectividad que tienen la aplicación de tales medidas de apremio en el 
procedimiento ejecutivo. roda vez que dicha aplicación se encuentra 
encargada a diversas autoridades e instituciones distintas del poder 
judicial. 

QUINTA.- Los Códigos l'Toccsales Civiles, lanto local pa.-a el Distrito 
Federal. como Federal. no señalan eJ orden que deberán de llevar Jos 
jueces al aplicar las medias de apremio~ situación que la aplicación de tales 
medidas en el orden que el juzgador derermine. sin que para ello exista 
parámetro alguno,. siendo igualmente omisos Jos Códigos de 
Procedimientos, en Ja cantidad de veces que el juzgador puede aplicar 
una medida de apremio9 dando pie con ello a beneficiar a una de las panes 
eu petjukio de la otra. Por lo anterior cabria la posibilidad de ofrecer a 
los jueces y magistrados parámetros bajo los cuales se determine Ja 
cantidad de veces que puede ser aplicada la medida de apretnio. así como 
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el orden sucesivo que debe seguir en la aplicación de tales medidas de 
apremio. con el fin de homogeneizar el procedimiento ejecutivo y evitar la 
inequidad procesal del Auto de Exequeodo en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil. 

SEXTA.- Es importante seiialar la necesidad de la creación de Juzgados 
que conozcan única y exclusivamente de juicios mercantiles~ buscando la 
especialidad de la itnpanición de justicia por parte del Estado. Señalando 
la importancia de Ja autonomía del procedimiento mercantil. a la del 
procedimiento civil integrando en las reformas que requiere el Código 
Procesal .. las facultades completas sobre los actos de comercio. Toda vez 
que el actual Código de Comercio señala en su aniculo 2º. que a falta de 
disposición. serán apUcables a los actos de comercio los del derecho 
común; así mismo el anículo 1054 del mismo ordenamiento seiiala que e 
su def'ecto se aplicará la ley del procedintiento local respectivo. Por lo que 
hay que adecuarlo a las necesidades actuales y anotar en términos 
concretos la especialidad del proceso mercantil independiente a la del 
proceso civil. 

SEPTIMA.- Se considera de importancia que la redacción del articulo 73 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Comercio,. sea ref'ormada,. quedando de la siguiente mane.-a: 

Articulo 73.- Los jueces para hacer cumplir sus determinaciones,. 
aplicaran por una sola vez en el orden establecido los siguientes medios de 
apremio ... 
Considerando de vital importancia. que se homogeinize el criterio del 
juzgador al momento de aplicar tales medidas de ap1·emio, 
independientemente de la cuantía del asunto y del juzgado donde recaiga 
el mismo. Pretendiéndose con esto que el alcance y efectividad de la ley 
sea igual pm·a todos,. sobre todo en el caso concreto que nos ocupa que se 
presente la Iniquidad Procesal del Auto de Exequendo en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil. 

OCTAVA.- Po.- lo que respecta a Ja reforma a la Fracción IV del artículo 
73 del Código de procedimientos Civiles,. publicada en el Diario oficial de 
la Federación de fecha 24 de mayo de 1996, y de entrada en vigor en 
Cecba del 2.t de julio del mismo año; en el sentido de reducir el arresto de 
1 S días a 36 horas. considero que tal reforma es poco acertada. 
concretamente en la caracteristica de la coercibilidad de In nonna juridica. 
por las razones siguientes; Primera. Cuando el juzgador aplica las medidas 
de apremio contenidas en el artículo 73 del Código Adjetivo. se esta en el 
supuesto de que sus detcm1iuaciones no ha sido cumplida dcbidan1e11te 
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por alguna de las partes en el procedimiento. Segunda. En la práctica actual 
y concrc~nte en Jos juicios ejecutivos mercantiles. la oposición al 
niandato de ejecución por parte del deudor es práctica constante y reiterada. 
Tercera. Que al no esrar debidamente regulado el orden y cantidad de veces 
en que se aplicaran las medidas de apremio para obligar al rebelde para 
acatar las disposiciones de Ja ley, se provoca perjuicio a la parte acreedora. 
con el consiguiente ex.ceso de trabajo en el juzgado. Cuana. Que el 
elenrento de coercibilidad Ja nonna jurídica. es precisamente que la misma 
se cumpla, es precisatnente que Ja misma se cumpla, independientemente de 
la voluntad del sujeto, y si con el arresto de 15 dfas, Ja norma jurídica ya 
no respondía a el constanremente desacato del mandamiento judicial por 
parte del deudor, con la disminución a 36 horas se deja a merced del 
capricho del sujeto obligado, el acatamiento del mandato judicial. 

De lo que resulta desde mi punto de vista que tal reducción hubiese 
quedado fijada en 10 días. 

NOVENA.- El Código de Comercio vigente, data del año de 1889. y este 
anterior a nuestra Constirución de 1917, y de acuerdo a las necesidades 
actuales, es un Código que resulta obsoleto, ya que su aplicación actual 
complica en forma innecesaria Ja administración de justicia, por lo que se 
necesita un nuevo cuerpo de leyes que integre todas las normas que regulan 
los actos de comercio a un procedimiento adecuado a nuestros días. 

DECJMA.- Con respecto al Código de Comercio, y al ser ésre un 
ordenamiento de carácter Federal, considero de suma imponancia que eJ 
mismo contenga sus propias medidas de apremio. buscando con eJJo que eJ 
procedimiento ejecutivo mercantil se perfeccione dentro de sus propias 
características elementales. para poder atender el reclamo de justicia por 
parte del sujeto pasivo. por una parte y aplicar en su justa medida las 
correcciones disciplinarias para el caso de desacato a un mandamfonro 
judicial. 

DECJMA PRIMERA.- Siendo como Jo es el derecho el roda regulador 
jurídico de Ja conducta úeJ hombre en sociedad. este debe precisamente 
contener dentro de su cuerpo de leyes el orden estricto de su aplicación, en 
atención a Ja equirativa irnpanición de justicia. Buscando ante rodo que el 
ordenamiento legal sea Ja base que sustente el devenir jurídico en Jos ac[os 
de comercio con respecto aJ [ema que nos ocupa y sobre todo eJ desarroJJo 
jurídico de Ja sociedad. 
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